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PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS.MM. el R ey y la R eina Regente (Q. D. G.) 
y Augusta Real Familia continúan en esta Corte 
sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE LA GUERRA

REALES DECRETOS
En atención á las circunstancias que concurren en 

el General de División D. Juan Salcedo y Mantilla de 
los Ríos, á sus extraordinarios servicios en la campaña 
de Cuba, y muy especialmente en consideración al dis
tinguido mérito que ha contraído ep difeíentes com
bates librados contra Jas más importantes fuerzas de la 
insurrección en. Cay ero,- Lázaro López, Delicias, Man
guito, Jicotea, Tasajeras, potrero Palma y Montes Ho
yos, así como en otras operaciones llevadas á cabo 
hasta el 19 de Enero próximo pasado;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como R ein a  Regente del Reino,

Vengo en promoverle, á propuesta del General en 
Jefe del Ejército de dicha isla, y de acuerdo con el 
Consejo de Ministros, al empleo de Teniente General 
con la antigüedad del citado día 19 de Enero.

Dado en Palacio á nueve de Febrero de mil ocho
cientos noventa y ocho.

MARIA CRISTINA
Ministro d® la Guerra,

Miguel Correa/

En atención á las circunstancias que concurren en 
el General de Brigada D. Carlos Barraquery Rovira, á 
sus servicios como Comandante general de Ingenieros 
del Ejército dé Cuba, y muy especialmente en consi
deración al distinguido mérito que contrajo en las 
obras realizadas para la defensa de la plaza de la Ha
bana;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Re y  D. Alfon
so XIII, y como Re in a  Regente del Reinó,

Vengo en concederle, á propuesta del General en 
Jefe de dicho Ejército, y de acuerdo con el Consejo de 
Ministros, la Gran Cruz de la Orden del Mérito militar, 
designada para premiar servicios de guerra.

Dado en Palacio á nueve de Febrero de mil ocho
cientos noventa y ocho.

MARIA CRISTINA
K1 Ministro Ha la Gnerra,

Miguel Correa.

En atención á las circunstancias que concurren en 
el General de Brigada D. Enrique Solano y Llanderal, 
á sus servicios en el Ejército de Cuba, y muy especial
mente en consideración al distinguido mérito que con
trajo como Jefe de la cuarta brigada de la división de 
las Villas, concurriendo á numerosos hechos de armas 
y tomando parte en diversas operaciones llevadas á 
cabo hasta el 6 de Abril del año próximo pasado;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y  como Reina  Regente del Reino,

Vengo en concederle, á propuesta del General en 
Jefe de dicho Ejército, y de acuerdo con el Consejo de 
Ministros, la Gran Cruz de la Orden del Mérito militar 
designada para premiar servicios de guerra, con la 
pensión que determina el último párrafo del art. 2.° del 
reglamento de 30 de Diciembre de 1889.

Dado en Palacio á nueve de Febrero de mil ocho
cientos noventa y ocho.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

Miguel Correa.

En nombre de Mi Augusto Hijo el Re y  D. Alfon
so XIII, y como R ein a  Regente del Reino,

Vengo en disponer que el General de Brigada Don 
José Campos y Ordovás cese en el cargo de Jefe de la 
segunda brigada de la tercera división del primer ¡ 
Cuerpo de Ejército, y pase á la Sección de reserva del 
Estado Mayor general del Ejército, por hallarse com
prendido en el art. 4.° de la ley de 14 de Mayo de 1883; 
quedando satisfecha del celo, inteligencia y lealtad 
con que ha desempeñado dicho cometido.

Dado en Palacio á nueve de Febrero de mil ocho
cientos noventa y ocho.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

Miguel Correa.

En nombre de Mi Augusto Hijo el R ey  D. Alfon
so XIII, y  como Re in a  Regente del Reino,

Vengo en nombrar Jefe de la segunda brigada de 
la tercera división del primer Cuerpo dé Ejército al Ge
neral de Brigada D. Blas Sánchez Abelláu, que actual
mente desempeña igual cargo en la primera brigada 
de la primera división del tercer Cuerpo de Ejército.

Dado en Palacio á nueve de Febrero de mil ocho- i 
cientos noventa y ocho.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

Miguel Correa.

En nombre de Mi Augusto Hijo el R ey  D. Alfon
so XIII, y  como Rein a  Regente del Reino,

Vengo en nombrar Jefe de la primera brigada de 
la primera división del tercer Cuerpo de Ejército al 
General de Brigada D. Francisco Rodríguez y  R o
dríguez.

Dado en Palacio á nueve de Febrero de mil ocho
cientos noventa y  ocho.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,
Miguel Correa.

En atención á las circunstancias que concurren en 
el Coronel de Infantería D. Joaquín Osés y Rodríguez, 
á sus servicios en el Ejército de Cuba, y muy especial
mente en consideración al distinguido mérito que ha 
contraído desde el 21 de Febrero de 1897 coma Jefe de 
columna é interino de brigada, batiendo al enemigo 
en diferentes ocasiones y. concurriendo ¿  numerosas 
opeí&ciones practicadas hasta; el 20 de Enero próximo 
pasado;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Ríby D. Alfbn>— 
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en promoverle, á propuesta del* General’ em 
Jefe de dicho Ejercito, y de acuerdo con el Consejado 
Ministros, al empleo de General de Brigada, con>hu 
antigüedad del1 citado día 20 de Enero.

Dado en Palacio á nueve de Febrero de mil ocho
cientos noventa y ocho.

MARIA CRISTINA
Él Ministro de la Guerra,

Miguel Correa.

En atención á las circunstancias que concurren 
el Coronel de Infantería D. Juan Franco González, 
los servicios de campaña que lleva prestados en e l t  
Ejército de Cubar y muy especialmente en considera* 
ción al distinguido mérito que ha contraído como Ins
pector de las zonas primera, segunda y cuarta de Ma
tanzas, así como de la exterior y de la de cultivo, sos
teniendo diferentes encuentros con el enemigo liaste 
el 20 de Enero próximo pasado;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R b t  D. Alfon*- 
so XIII, y como Re in a  Regente del Reino,

Vengo en promoverle, á propuesta deTGeneral ern 
Jefe de dicho Ejército, y de acuerdo con el Consejo dé? 
Ministros, al empleo de General de Brigada-, con la an
tigüedad del citado día 20 de Enero.

Dado en Palacio á nueve de Febrero dé mil ocho
cientos noventa y ocho.

MARIA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

Miguel Correav

En atención á las circunstancias que concurren en̂  
el Coronel de Infantería D. Arturo Alsina y Netto, éu. 
los servicios que lleva prestados en el Ejército de ©üba^ 
habiéndose distinguido en los combates que se libraron], 
en la campaña de Pinar del Río, y en consideración^ 
muy especialmente á los méritos que ha contraído des^ 
de fin de Septiembre último hasta el 2We Enempróxij-H 
mo pasado, tanto en el mando de media brigacteaOQin® 
en la trocha de Júcaro á San Fernanda;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D^ Alfolí - 
so XIII, y como Rein a  Regente del Bfeino,

Vengo en promoverle, á propuesta del General! en 
Jefe de dichG Ejército, y de acuerda con el Consejo* de 
Ministros, al empleo de General da»Brigada con llm an
tigüedad del citado día 20 de Enero..

Dado en Palacio á nueve de JPébrero de-, mil ‘ocho
cientos noventa y ocho.

MARIA C W m U  (A
El Ministro de le Guerra,

Migue! Cerrca.

En consideración á los servicios y circunstancias 
del Coronel de Ingenieros* núm 1 de ía -escala de su 
clase, D. José Gómez y Pallete, que cuenta la antigüe
dad de 30 de Julio de 188$ y  la efectividad de 9 de Fe
brero de 1889;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Re y  D. Alfon 
so XIII, y  como Re in a  Regente del Reino,

Vengo en promoverle, á propuesta del Ministro di
* la Guerra, y de acuerdo con el Consejo de Ministros, a 
I empleo de General de Brigada^ con la antigüedad d
* 25 de Enero próximo pasado*#en iaa vacante produoid



476 10 Febrero 1898 Gaceta d e  Madrid.—Núm 41
por fallecimiento de D. Manuel Montaut y Sánchez < 
Guerrero, la cual corresponde á la designada con el 
número 55 en el turno establecido para la proporcio
nalidad.

Dado en Palacio á nueve de Febrero de mil ocho
cientos noventa y  ocho.

MARIA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

lligucl Correa.

Servicios del Coronel de Ingenieros B. José Gómez y Pallete.

Nació el día 17 de Mayo de 1845, é ingresó en la Acade
mia de Ingenieros el 16 de Septiembre de 1858, siendo pro
movido á Subteniente Alumno en Julio de 1866, y á Teniente 
en Julio de 1862.

Presto sus servicios en el primer regimiento de Ingenie
ros hasta que en Agosto de 1863 fué nombrado Ayudante de 
Profesor de dicha Academia, en la que permaneció hasta su 
ascenso á Capitán en Abril de 1864, que fué destinado al se- 
gundo regimiento.

Formó parte en 1868 del Ejército de operaciones de Anda
lucía a l-.is órdenes del Capitán general Marqués de Novali- 
c h e s ,  asistiendo el 28 de Septiembre a la  batalla de Alcolea. 
Por el mérito que en ella contrajo fué recompensado con el 
grado de Comandante.

Quedó en situación de excedente en Octubre de 1869, y 
después en la de supernumerario sin sueldo.

En Septiembre de 1871 presentó al Ingeniero general su 
obra titulada Aplicación del Algebra á la Geometría, que fué 
ventajosamente calificada por la Junta Superior Facultativa 
del Cuerpo, á cuyo examen fué sometida, habiéndole manifes
tado la mencionada Autoridad la satisfacción con que había 
visto la muestra de inteligencia que había dado en dicho tra
bajo, p r el cual se le otorgó más tarde la Cruz blanca de se- 
gunda clase del Mérito militar.

Hallándose en la expresada situación de supernumerario 
sin sueldo, se presentó el 21 de Septiembre de 1873 á la Junta 
de defensa que se formó en Almería contra los insurrectos 
cantonales, y dirigió las obras que con tal motivo se llevaron 
á cabo en dicha ciudad, por lo cual le fueron dadas las gra
cias por orden del Gobierno de 2 de Octubre siguiente.

En Agosto de 1874 se le destinó á la Dirección Subinspec- 
ción de Ingenieros de Cataluña, y en Septiembre á la de Cas
tilla la Nueva, prestando sus servicios en la Comandancia de 
esta Corte.

Compuso parte, en Julio y Agosto de 1875, de una comi
sión encargada de estudiar pasos del Ebro y disponer peque
ñas defensas en la orilla derecha de dicho río, siendo ascen
dido á Comandante en Noviembre del mismo año.

Desempeñó luego el destino de Jefe del detall de la Co
mandancia de Ingenieros de Zaragoza, y estuvo encargado 
de la dirección de las obras de defensa de la plaza de Teruel, 
causando alta en el segundo regimiento del Cuerpo en Enero 
de 1876.

A la terminación de la campaña carlista, y en premio de 
los servicios que durante la misma prestó en su destino, fué 
agraciado con el grado de Teniente Coronel.

En Febrero de 1898 se le confirió, previa oposición, el car
go de Tenedor de libros, segundo Jefe de Contabilidad del 
Consejo de Redenciones y Enganches militares, en el que con
tinuó al ascender á Teniente Coronel en Enero de 1883.

Le fué concedido el grado de Coronel, en Mayo de 1884, 
por el mérito que contrajo publicando su obra titulada: Con
tabilidad.—Base de toda administración, y por consiguiente, im
portante ramo de la militar.

Por Real orden de 5 de Enero de 1887, expedida por el Mi
nisterio de Hacienda, se le dieron las gracias por lo acerta
da y cumplidamente que supo llenar los deberes de su cargo 
al realizarse con notable esmero, orden y claridad la entrega 
al Tesoro público de los fondos y existencias que constituían 
la suprimida Caja del Consejo de Redenciones y Enganches 
militares, del que fué nombrado Jefe de Contabilidad en Ju
lio de 1888.

Promovido á Coronel en Febrero de 1889, obtuvo el mando 
del primer regimiento de reserva de Zapadores minadores, 
destinándosele en Septiembre siguiente á la Comandancia 
general, Subinspeeción de Ingenieros del distrito de Arogón 
como Comandante de la plaza de Zaragoza, donde dirigió las 
obras del palacio que se construía para Capitanía general.

En diversas ocasiones estuvo encargado interinamente de 
la Comandancia general, Subinspeeción de dicho distrito, vi
sitando con tal motivo las obras de defensa de la frontera á 
cargo de la Comandancia de Jaca.

En Abril de 1894 se le destinó al cuadro para eventuali
dades del servicio, y se le nombró, en comisión, Jefe del Es
tablecimiento central de Ingenieros, cargo que le fué conferi
do en propiedad en Julio de 1895 y en el cual continúa.

Cuenta 38 años y 8 meses de efectivos servicios, deducido 
el tiempo qu^permaneció en la Academia de Ingenieros sin 
haber cumplido la mayor edad reglamentaria, y se halla en 
posesión de las condecoraciones siguientes:

Cruces blanpas d$ segunda y tercera clase del Mérito mi
litar. '

Encomienda de Isabel la Católica.
Cruz y Placa de San Hermenegildo.

En consideración á los servicios y circunstancias 
del Coronel de Infantería, núm. 5 de la escala de su 
clase, D. José Camprubí y Escudero, que cuenta la an

tigüedad de 9 de Junio de 1878 y la '.efectividad-de 9 de 
Octubre de 1894;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Reino,

Yengo en promoverle, á propuesta del Ministro de 
la Guerra y de acuerdo con el Consejo de Ministros, al. 
empleo de General de Brigada, con la antigüedad de: 
esta fecha, en la vacante producida por pase Ala Sec
ción de reserva del Estado Mayor General del Ejército' 
de D. José Campos y Ordovás, la cual corresponde á la* 
designada con el núm. 56 en el turno establecido para* 
la proporcionalidad.

Dado en Palacio á nueve de Febrero de mil ocho*- 
cientos noventa y ocho.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

Miguel Correa.

Servicios del Coronel de Infantería D. José Camprubí 
y Escudero.

Nació el día 30 de Noviembre de 1851, y comenzó á servir 
como Cadete de Cuerpo el 24 de Diciembre de 1865, cursando 
sus estudios sucesivamente en el batallón Cazadores de Bar- 
bastro, en el regimiento de Castilla, en el batallón Cazadores 
de las Navas y en los regimientos de Murcia y Almansa.

Alcanzó el grado de Alférez por la gracia general de 1868 
y el empleo reglamentariamente en Octubre de 1869.

Prestó el servicio de su clase en el batallón Cazadores de 
Madrid, con el cual operó en Agosto y Septiembre de 1870 
contra las facciones carlistas de las Provincias Vascongadas, 
hallándose el 31 del primero de dichos meses en el encuentro 
habido con el enemigo en la Sierra de Urnadieta.

Destinado en Febrero de 1872 al batallón Cazadores de Ca
taluña, salió nuevamente á campaña en el distrito del mismo 
nombre, concurriendo los días 1, 2 y 3 de Julio á la defensa 
de Solsona, el 23 de Diciembre á la acción de Caserras y el 4 
de Enero de 1873 á la de Gironella. Por estos hechos de armas 
fué recompensado con el grado de Teniente y dos Cruces 
rojas de primera clase del Mérito militar.

Quedó de reemplazo en Abril siguiente, destinándosele en 
Julio al batallón Cazadores de Manila y después á los regi
mientos del Rey y de Castilla.

Persiguió á las partidas insurrectas que vagaban por la 
provincia de Oviedo, batiéndolas los días 5 de Marzo y 11 y 
12 de Mayo de 1874.

Ascendió á Teniente, por antigüedad, en el mes última
mente citado, y perteneció al batallón reserva de Mondoñedo 
y al regimiento de Extremadura.

En Mayo de 1875 volvió á operar en el distrito de Catalu
ña, obteniendo el grado de Capitán por su distinguido com 
portamiento en el ataque y toma de Olot el 18 de dicho mes. 
Concurrió también á las acciones libradas en Olot, Castell- 
fullit, la Junquera, Anglés y la Sellera, San Martín de Can- 
tellops y otros puntos los días 7 y 18 de Junio, 17 de Julio, 
21 de Septiembre, y 4, 17 y 26 de Octubre, siendo premiado 
con el empleo de Capitán por la de San Martín de Cantellops, 
y otorgándosele el grado de Comandante con motivo de la 
pacificación del mencionado distrito.

Ejerció luego el cargo de Ayudante de Campo del Gene
ral en Jefe del Ejército de Cataluña y del de la Derecha, en 
el Norte, tomando parte en las últimas operaciones que die
ron por resultado la terminación de la guerra carlista, y asis
tiendo el 29 de Enero de 1876 á la toma de las trincheras de las 
Bordas, y los días 18 y 19 de Febrero á las acciones de Peña 
Plata y Palomeras de Echalar, por las cuales fué promovido 
á Comandante.

En Octubre siguiente fué destinado á Cuba con el grado 
de Teniente Coronel, y en concepto de Ayudante de Campo 
del Capitán general de dicha isla, y mandando, en comisión, 
el batallón Cazadores de Sagua, asistió á diferentes operacio
nes de campaña, alcanzando la Cruz roja de segunda clase 
del Mérito militar por las realizadas hasta el 23 de Marzo 
de 1877, y el empleo de Teniente Coronel por las llevadas á 
cabo hasta el 14 de Diciembre del mismo año.

Más tarde se le confirió en propiedad el mando del citado 
batallón Cazadores de Sagua, con el que se halló en diversos 
combates en Abril de 1878, y cooperó eficazmente á la pacifi
cación de la provincia de Santiago de Cuba, por lo que le fué 
concedido el grado de Coronel.

Regresó á la Península en Junio de dicho año 1878; se le 
destinó al regimiento de Guadalajara en Marzo de 1879, y 
mandó después los batallones de Cazadores de Barcelona y 
Cuba.

Desde Julio de 1884 hasta Abril de 1886 estuvo colocado 
como Ayudanta de Campo á la inmediación del Brigadier 
D. Félix Camprubí, quedando luego en situación de reem
plazo.

Con posterioridad tuvo á su cargo los batallones de reser
va de Gerona y Barcelona, destinándosele en Junio de 1888 á 
la isla de Puerto Rico, en donde obtuvo, entre otros cometi
dos, el mando del batallón de Valladolid.

Al ascender á Coronel por antigüedad en Octubre de 1894 
retornó á la Península, siendo destinado á la zona de reclu
tamiento de Barcelona, núm. 59.

Mandó el regimiento de Burgos desde Junio de 1895 hasta 
Septiembre del mismo año, que fué trasladado, al de Albue- 
ra, en el cual continúa.

Cuenta 32 años y un mes de efectivos servicios, y se halfe 
en posesión de las condecoraciones siguientes;

. Dos Cru©es*á8 primera clase y  una de segunda gfe* a -  
\ den del Mérito m ilitar con  distintivo 

Cruz y PJáoa de San Hermenegildo, 
í Medallas de C toba* Alfonso* X ü  y G m rm  civil.

En consideración a los solicitado por el General de 
Brigada B j Juan Manrique de Lara y  Jiménez de Mel
gar, y de confoi •midad con lo propuesto por la, Asam 
blea de la- Real y  militas Orden de- San Hermene
gildo;

En nombre de Mü A ugattto Hijo el¡ R ey  D. .Alfon
so XIII,.y como Reina. Regei ite del Reino,

Vengo en concederle la G ran Cruz de la referida 
Orden,.con la antigüedad áe 1 día 28 de Abril de 1897 
en que cumplió las condición es reglamentarias.. ’ 

Dado en, Palacio» á  n « «  de  Febrero de millocho- 
ciento&naventa y ocho.

MARÍAx CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

Miguel Correan

Eü consideración á !&< solicitado por el General de- 
Brigada D. Santiago Díaz de Ceballos y Visgrés y de 
conformidad con Ib propuesto por la Asamblea- de 1&» 
Real y militar Orden de San Hermenegildo;

En nombre de-Mi Augusto Hijo el Re y  Da.Mfon» 
s®. XIII, y como Reina, Regente-del Reino,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la referida 
Orden, con la antigüedad del día 23 de Julio de 189T 
en que cumplió las condiciones- reglamentarias-. * 

Dado en Palacio á nueve de Febrero de mil ocho- 
cientos noventa y ooho.

MARIA CRISPINA
El Ministro do la Guerra,

Migue! Corre».

Vista la sentencia dictada por el Consejo- de guerra 
ordinario celebrado en Manila e» 14 de Octubre de 
1895, y confirmada por el Consejo Supremo-de Guerra 
y Marina en 18 de Marzo de 1896, por la que se conde
na al moro Candig á la pena de muerte por delito da- 
asesinato, que cometió en 24 de Septiembre de 1893; te
niendo en cuenta el tiempo transcurrido desde la per
petración de aquel delito y circunstancias que-concu-, 
rren en el mismo, á propuesta del Tribunal sentencia
dor y de acuerdo con el Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey  D. Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en indultar de la pena de muerte impuesta a£ 
moro Candig, conmutándosela por la inmediata de ca- 
denaperpetua, quedando subsistentes las accesorias que 
determina la parte dispositiva de la sentencia.

Dado en Palacio á nueve de Febrero de mil oclp- 
cientos noventa y ocho.

MASÍA CRISTINA
El Ministro do la Guerra,

Miguel Correa.

Con arreglo á lo qne determina la excepción 7.a del 
artículo 6.° del Real decreto de 27 de Febrero de 1852, 
de conformidad con el dictamen emitido por la Junta 
Consultiva de Guerra, á propuesta del Ministro de la 
Guerra y de acuerdo con el Consejo de Ministros;;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rnx D. Alfol* 
so XIII, y como Reina Regente del Reino,.

Yengo en autorizar al Establecimiento Central de 
los servicios administrativos para que adquiera* por 
gestión directa y sin las formalidades de subasta, 15,400 
metros lineales de retor* para camisas, 4.QÜO serville
tas, 75 manteles y 20G toallas con destino á los Hos
pitales militares, así ©om& la construcción, en igual 
forma, de las citada prendas por el mencionado Esta
blecimiento.

Dado en Palacio á nueve dte Febrero de mil ochô  
cientos noventa, y ocho.

MARÍA CRISTINA
El Ministro ia Guerra,
Miguel Correa.

MINISTERIO DE MARINA

REALES DECRETOS
A propuesta del Ministro de Marina, de acuerdo 

QQ»n -el Consejo de Ministros;
En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey  D. Alfon

so XIII, y como Reina Regente del Reinó,
Vengo en promover al empleo de Vicealmirante de
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i Armada, para cubrir vacante regí amentaría, al
Contraalmirante D. Alejandro de Churi sea j  Brunet.

Dado en Palacio á nueve de Febrer o de .mil ocho
cientos noventa J  ocho.

MARIA CRISTINA
Kl Ministro rts Marina,

;ScgfeB»!SHí8°  ®e™»eÍ°*

A prepuesta del Ministro de Mari: na, de acuerde 
coa el Gonsejo-de Ministros;

En n o m b r e 'de Mi Augusto Hijo el R e y  ®. Alfon
so XIII, y como R e i n a  Regente del Re ino,

Vengo en promover al empleo de  Contraalmirante
, de la Armada, para cubrir'vacante reglamentaria, al 
-Capitán-de navio de primera clase D. . José de G uzmán 
y Galtier.

Dado en  Palacio á mueve deiPebri sro de mil ocho
cientos, noventa y ocho.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Marina,

A propuesta del Ministro de Marina, de .acuerdo 
, con el Consejo.*.-de Ministros;

En nombre de Mi Augusto H fo  el Rey B,- Alfon
so XIII,4y  como R e in a  Regente del Reino,

Yengo en promover el em pleo  de Capitán de navio 
de primera •-clase de la Armada, :para cubrir vacante 
reglamentaria^ al Capitán *áe navio D. Antonio Perea 
y Orive.

Dado en Palacio á üuave de ¡Febrero de mil ocho
cientos noventa y ocho.

MAMA CRISTINA
El Mmistro de Marina, 

fc&egisnun&áoIfermejo.

A propuesta del Ministro de Marina, de acuerdo 
con el Consejo de Ministros;

¿En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en disponer cese en el cargo de Comandante 
de la provincia marítima de Sevilla, Capitán de su 
puerto, el Contraalmirante de la Armada D. José de 
Guzmán y Galtier; quedando satisfecha del celo, leal
tad é inteligencia con que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á nueve de Febrero de mil ocho
cientos noventa y  ocho.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Marina, 

iegisüundo E erm éj^

A propuesta del Ministro de Marina, de acuerdo 
fl@n el Consejjo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y  como R e i n a  Regente del Reino,

Vengo en disponer cese en el cargo de Comandante 
de la provincia marítima de Huelva, Capitán de su 
puerto, el Capitán de navio de primera clase de la Ar
mada, D. Antonio Perea y Orive; quedando satisfecha 
del celo, lealtad é inteligencia con que lo ha desem
peñado.

Dado en Palacio á nueve de Febrero Me mil ocho
cientos noventa y ocho.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Marina,

^cgismmd® üerm ejo.

A propuesta ded Ministro de Marina, de acuerdo con 
el Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Re y  D. Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Reino,

Yengo en disponer cese en el cargo de Jefe de Ar
mamentos del Arsenal de Ferrol el Capitán de navio de 
primera clase de la Armada D. Enrique Albacete y  
Fuster; quedando satisfecha del celo é inteligencia con 
que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á nueve de Febrero de mil ocho- 
ríentog noventa y ocho.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Marina,

Segismundo Bermejo.

A propuesta del Ministro de Marina, de acuerdo 
con el Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en nombrar Comandante de la provincia 
marítima de Sevilla, Capitán de su puerto, al Capitán

de navio de primera clase de la Armada D. Enrique 
Albacete ;y;Fuster.

Dado en Palacio á nueve de Febrero de mil ocho
cientos noventa y ocho.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Marina,

Segismundo Bermejo.

A propuesta del Ministro de Marina, de acuerdo 
con el Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D . Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en nombrar Jefe de Armamentos del Arse
nal de Ferrol al Capitán de navio de primera clase de 
la Armada D . Federico Estrán y Justo.

Dado en Palacio á nueve de Febrero de mil ocho
cientos noventa y ocho.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Marina,

icglsmiutá» ÜScrmejo.

A propuesta del Ministro de Marina, de acuerdo 
con el Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en conceder la Gran Cruz de la Orden del 
Mérito nava], con distintivo blanco, al Presidente de la 
República de Santo Domingo D. Ulises Heureaux.

Dado en Palacio á nueve de Febrero de mil ocho
cientos noventa y ocho.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Mfirin*.

Segi§Mundo Bermejo.

A propuesta del Ministro de Marina, de acuerdo 
con el Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en conceder la Gran Cruz de la Orden del 
Mérito naval, con distintivo blanco, libre de.gastos, al 
Ministro residente D. Federico Huesca y Madrid, por 
servicios prestados á la Marina.

Dado en Palacio á nueve de Febrero de mil ocho
cientos noventa y  ocho.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Marina,

Segismundo Bermejo.

Visto el testimonio de la sentencia dictada por el 
Consejo de guerra ordinario reunido en Alhucemas el 
día 30 de Diciembre último, que condenó á los súbditos 
marroquíes Mesand Ben Aomar, Alluch Ben Molía- 
mandi, Mahomed Ben Bugaba, Chaib Ben Mohamed, 
Mohamed Ben Mohamed, Ahornar Ubed Alluch, Moha
med Ben Aldallab, Aomar Ben Chaib, Mohamed Ben 
Yusuf, Mahomed Ben Chaib y Mahomed Ben Aliad, á 
la pena de cadena perpetua, como autores del delito 
de piratería, cometido el 7 de Octubre de 1896 contra 
el velero francés Prosper Corin y el vapor correo es
pañol Sevilla, que acudió en su auxilio:

Cons derando que, no obstante la gravedad del deli
to, razones de carácter internacional aconsejan en este 
caso el ejercicio de la Real prerrogativa de indulto;

De acuerdo con Mi Consejo de Ministros; en nombre 
de Mi xlugusto Hijo el R e y  D. Alfonso XIII, y como 
R e in a  Regente del Reino,

Yengo en indultar á dichos 11 súbditos marroquíes 
de la pena de cadena perpetua á que fueron senten
ciados.

Dado en Palacio á nueve de Febrero de mil ocho
cientos noventa y ocho.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Marina^

Segismundo Bermejo.

M I NISTERIO DE ULTRAMAR

REALES DECRETOS

A propuesta del Ministro de Ultramar; en nombre 
de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfonso XIII, y como 
R e in a  Regente del Reino,

Vengo en declarar cesante, con el haber que por 
clasificación le corresponda, á D. Leonardo Valls y  Vi
niegra del cargo de Jefe de Administración de segun
da clase, Gobernador civil d e  Bulacán, en las islas Fi

lipinas; quedando satisfecha del celo é inteligencia con 
que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á veintinueve de Enero de mil 
ochocientos noventa y ocho.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Ultramar,

Segismundo ¡Boret y SVendergast.

A propuesta del Ministro de Ultramar; en nombre 
de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfonso XILL y como 
R e i n a  Regente del Reino,

Yengo en nombrar Jefe de Administración de se*': 
gunda clase, Gobernador civil de la provincia de Bu- 
lacán, en las islas Filipinas, á D. Vicente Cuervo, Te
niente de navio.

Dado en Palacio á veintinueve de Enero de mil 
ochocientos noventa y ocho.

MARÍA CRISTINA
El Ministro Ultramar,

.Segismundo Aloret y Preudergast,

A propuesta del Ministro de Ultramar: en nombre 
de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfonso Xl!í. v como 
R e i n a  Regente del Reino,

Vengo en declarar cesante, con el 1 A m por 
clasificación le corresponda, á D. Guillen u ”  s rés y 
Allende Salazar del cargo de Jefe de Ao;i''f.: ,0]“ 'ción 
de segunda clase, Gobernador civil de en
las islas Filipinas; quedando satisfecha do1 o. h inte
ligencia con que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á veintinueve de Enero de mil 
ochocientos noventa y  ocho.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Ultramar,

Segismundo Slorel y fi*rendergasí.

A propuesta del Ministro de Ultramar; en nombre 
de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfonso XIII, y como 
R e i n a  Regente del Reino,

Vengo en nominar Jefe de AdminisD m se
gunda clase, Gobernador civil de la prov..w g0r- 
sogón, en las islas Filipinas, áD. Leand- mil y
Llanes, cesante de igual clase.

Dada en Palacio á veintinueve de Enero de mil 
ochocientos noventa y  ocho.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Ultramar,

Segismundo ffioret y Prendergast.

A propuesta del Ministro de Ultramar: en nombre 
de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfomo XIIL y como 
R e in a  Regente del Reino,

Yengo en declarar cesante, con e] , ie por
clasificación le corresponda, á D. Antón i- . o . * Cen-
dreras del cargo de Jefe de Administ a- ' • gu a 
da clase, Gobernador civil de llocos No - . filipi
nas; quedando satisfecha del celo é inf ■ a con
que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á veintinueve de ¡ oñr de mil 
ochocientos noventa y ocho.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Ultramar,

Segism undo l io r e t  y Prendergast.

A propuesta del Ministro de Ultramar: • en nombre 
de mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfonso XIII, y como 
R e in a  Regente del Reino,

Yengo en nombrar Jefe de Administración de se
gunda clase, Gobernador civil de la provincia de llocos 
Norte, en las islas Filipinas, á D. Enrique Polo de Lara, 
cesante de igual clase.

Dado en Palacio á veintinueve de Enero de mil 
ochocientos noventa y  ocho.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Ultramar,

Segismundo IBoret y Prendergast.

A propuesta del Ministro de Ultramar: en nombre 
de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfonso XIII, y como 
R e in a  Regente del Reino,

Yengo en declarar cesante, con el haber que por 
clasificación le corresponda, á D. Enrique Pinto y  Ro
gel del cargo de Jefe de Administración dé cuarta cla
se de la Intervención general de la Administración del 
Estado de las islas Filipinas.

Dado en Palacio á veintinueve de Enero de mil 
ochocientos noventa y ocho.

. MARÍA CRISTINA
El Ministro de Ultramar,

Segismundo j&Sóret y I*reiidergast.
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A propuesta del Ministro de Ultramar; en nombre 
de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfonso XIII, y como 
R e in a  Regente del Reino,

Vengo en nombrar por el turno 4.° Jefe de Admi
nistración de cuarta clase de la Intervención general 
de fe Administración del Estado  ̂ en las islas Filipinas, 
á D. Pedro Martínez Freire, Jefe de Negociado' de se
gunda clase cesante de la Península.

Dado en Palacio á 'veintinueve de Enero de mil 
ochocientos noventa y ocho.

MARIA CRISTINA
El Múa tetro de Ultramar,

Segism undo llo re !  y P rendergast*

Relación de la s  R eales órdenes  dictadas por este Mi- 
misterio en los asuntos a cargo de la Sección de Gracia 
y  Justicia , correspondientes 4 la  Dirección general del 
mismo nombre, durante el mes de Diciembre de 1897*

6 Diciembre 1897. Concediendo la mitad del pasaje 
gratuito en primera clase para la isla de Cuba á favor 
de las diez religiosas de la Congregación de las Siervas 
-de María, Sor Teodora López, Sor Dulce Nombre Bena- 
vides, Sor Trinidad Ayala, Sor Mercedes Santos, Sor 
Estefanía de Lacalle, Sor Espíritu y Santo Pedro, Sor 
Luisa Pérez, Sor Josefina García, Sor Remedios Sastre 
y Sor Valentina León.

7 id. Disponiendo el cambio de destino entre Don 
Eduardo Alvarez y Ro irígtiez, Juez de primera instan
cia de Ponce, y D. José Francisco de Arengo y Manti
lla, que sirve igual cargo en Mayagües, ambos de tér
mino, en el territorio de la Audiencia de Puerto Rico.

II id. Aprobando el anticipo de cesantía concedida 
por el Gobernador general de Filipinas, á D. Luis Díaz 

_y  Díaz, flcretario Letrado de la Fiscalía de la Audiencia 
de Manila.

Idem id. -Nombrando para esta vacante á U. Euge
nio de Miguel Esponera, Abogado.

13 id. Autorizando á D. Rafael Félix Campos y 
Moro, electo Promotor fiscal de Intramuros (Manila), 
para que pueda embarcarse en dirección al punto de 
m  destino, en el vapor correo correspondiente al día 15 
del actual.

Idem id. Idem á D. Cecilio García Morales, electo, 
Asesor ¡Letrado del Gobierno político militar de Nueva 
Vizcaya (Filipinas), para que pueda embarcarse con di
rección al punto de su destino, en el vapor correspon
diente al día 35 del actual.

117 id. Declarando cesante por abandono de destino 
á D. Elpidío de los Santos y Laguardia, Juez de pri
mera infancia de Holguín.

Jdem id. Aprobando el anticipo de cesantía conce
dido por el Gobernador general de Filipinas á D. Ma
riano Brequera y Cavia, Promotor fiscal de Zambales 
y electo de Cagayán, declarándole cesante.

Hom id. Idem id. id. á D. Cayetano Laygonier y 
Márquez, ¡Promotor fiscal de Quiapo, de término, en el 

territorio de la Audiencia de Manila.
Idem id. Comunicando el Real decreto por el que 

sse nombra. Juez de primera instancia del distrito de 
1 iBelén de Habana á D. Jesús Carlos Alumina y Caballe- 

rro, Fiscal de la Audiencia provincial de Huesca.
19 id. Concediendo á D. Antonio Izu, Fiscal ecle

siástico de la diócesis de Puerto Rico, prórroga hasta 
un año. de la licencia de cuetro meses que disfrutaba.

22'íi, Accediendo á la creación de una misión ac
tiva en-el Medio Pukiugui, distrito de Cottabato (Min- 
*danao), 'Filipinas, y que se aplace el establecimiento de 

. la misma hasta que haya crédito en presupuesto.
¡Idem UL Idem id. id. de dos misiones activas en 

JMadabag y Nuio, distrito de Davao (Mindanao), Filipi
nas? y que se señale en el primer presupuesto que se 
redacte pava dicha isla los créditos necesarios para su 
-establecimiento, aplazándose éste hasta entonces.

24 id. Participando al Gobernador general de Cuba 
la Real ordeo por la que se desestima la Instancia ele
vada por ¡D. Manual Márquez N. en sol icitud de in 
dulto.

Idem id. Idem í(L id. de Juan Brís Abell eirá.
Idem í<L Disponiendo que se esté á lo est ablecido en 

el Real decreto de 18 de Mayo de 1895 respec to al nom
bramiento de personal para auxiliar al Magistrado co
misionado cuando ejerce las funciones de instrucción 
fuera del territorio municipal de su residencia.

Idem id. Comunicando la Real orden por la que se 
concede Real Auxiliatoría para ejercer la Abogaoíaen 
Cuba y P ierto Rico á D. Ulpiano Valdés y Cajas.

Idem id. Idpm id. por la que se aprueba la trasla
ción del Juzgado municipal de Jara á la ciudad de 
Manzanillo.

Jdem id. Autorizando á D. José Vieita y Renedo, 
Secretario, Asesor Letrado del Gobierno político mili- 

Ccdtahato (Filipinas), para permanecer en la Pe

nínsula por enfermo durante treinta días improrroga
bles, 4 eontar desde el 28 del corriente mes.

Idem id. Comunicando el Real decreto por el que 
se nombra para la plaza de Presidente de la Audiencia 
territorial de Matanzas, vacante por defunción de Don 
José María Larrazábal, que la desempeñaba, á D. Ra
fael Nacarino Bravo, Presidente de Sala del mismo 
T rife urna!.

Idem id. Idem id. id. por el que se nombra para 
esta plaza á D. Antonio Mendo y Figueroa, Fiscal en 
comisión de la territorial de Puerto Rico.

Idem id. Idem id. id. por el que se traslada á esta 
plaza á D. Enrique Diaz Guijarro, Presidente de Sala 
del mismo Tribunal.

Idem id. Idem id. id. por el que se nombra en tur
no 1.° para esta plaza á D. Nicolás Lillo y Roda, Ma
gistrado electo de la territorial de Santiago de Cuba.

Idem id. Idem id. id. por el que se traslada á esta 
plaza á D. Miguel Sánchez Pesquera, Fiscal de la délo 
criminal de Puerto Príncipe.

Idem id. Idem id. id. por el que se traslada á esta 
plaza á D. Miguel Rodríguez Berriz, electo Magistrado 
de Manila.

Idem id. Idem id. id. por el que se traslada á esta 
vacante á D. Benito Navarro y Figueroa, Presidente de 
la de lo criminal de Ponce.

Idem id. Idem id. id. por el que se traslada á esta 
plaza á D. Federico Serantes y Romo, Magistrado de la 
territorial de Puerto Rico.

Idem id. Idem id. id. por el que se nombra en tur
no 3.° para esta vacante á D. Francisco Vasco y Vas
co, Magistrado de la de lo criminal de Ponce.

Idem id. Idem id. id. por el que se nombra en tur
no 4.° para esta plaza á D. Leopoldo López Infantes, 
electo Juez de primera instancia de la Catedral de 
Puerto Rico.

Idem id. Idem id. id. por el que se traslada á la 
plaza de Fiscal de la Audiencia territorial de Santiago 
de Cuba, vacante por defunción de D. Carlos Quintín 
de la Torre, á D. Manuel Vías Ochoteco, Magistrado de 
la de la Habana.

Idem id. Idem id. id. por el que se nombra en tur
no 2.° para esta plaza áD. Leandro Prieto Pereira, Pre
sidente de la de lo criminal de Puerto Príncipe.

Idem id. Idem id. id. por el que se traslada á esta 
plaza á D. Dionisio Conde y Sierra, Magistrado de la 
territorial de Santiago de Cuba.

Idem id. Idem id. id. por el que se nombra en tur
no 4.° para la plaza de Magistrado de Manila, vacante 
por traslación de D. Dionisio Conde y Sierra, electo 
para servirla, á D. Diego Espinosa de los Monteros, Te
niente fiscal de la misma Audiencia.

Idem id. Idem id. id. por el que se traslada á esta 
plaza á D. Manuel León Escobar, Abogado fiscal de la 
Audiencia de la Habana.

Idem id. Idem id. id. por el que se nombra en tur
no 1.° para esta plaza á D. José María Llacer, Juez de 
primera instancia de llocos Norte, de término, en el 
territorio de la Audiencia de Manila.

Idem id. Idem id. id. por el que se nombra en tur
no 1.° para la plaza de Magistrado de la Audiencia de 
Santiago de Cuba, vacante por pase á otro destino de 
D. Dionisio Conde y Sierra, que la desempeñaba, á Don 
Basilio Díaz del Villar, Abogado fiscal de la Audiencia 
de la Habana.

Idem id. -Idem id. id. por el que se nombra en tur
no 2.° para esta plaza á D. Segundo Isaac de las Pozas, 
Juez de primera instancia de Quiapo.

Idem id. Idem id. id. por el que se traslada á la 
plaza de Magistrado de la Audiencia territorial de 
Puerto Rico, vacante por pase á otro destino de D. Mi
guel Monreal, á D. Arístides Maragliano, Fiscal de la 
de lo criminal de Mayagüez.

Idem id. Idem id. id. por el que es trasladado á esta 
plaza á D. Miguel Monreal, Magistrado de la territo
rial de Puerto Rico.

Idem id. Trasladando á la plaza de Juez de prime- 
era instancia de Quiapo, de término, en el territorio de 
la  Audiencia de Manila, vacante por promoeión de 
©. Segundo Isaae de las Pozas, á D. José María Vélezy 
Vázquez, Abogado fiscal de dicha Audiencia.

Jdem id. Nombrando en turno 1.° para esta plaza á 
D- Francisco Besalú y Roure, Promotor fiscal de llocos 
Norte, de término.

Mérito* y servicios de D. Francisco Besalu.
Se le expidió el título de Licenciado de Derecho civil y 

canónico en 28 de .Marzo de 1881, incorporándose al Colegio 
de Abogsados de esta Corte en 11 de Junio siguiente, y habien
do ejercido la profesión desde 1.° de Julio del mismo año á 3 
de Mayo de 1884.

En 19 de Julio de 1884 fue nombrado Promotor fiscal de 
Zamboanga, de entrada; se embarcó en 1.° de Octubre y tomó 
posesión en 26 de Noviembre siguiente.

En 13 de Enero de 1888 fué nombrado Juez de la Isabela, 
de entrada; tomó posesión en 24 de Mayo siguiente.

En 29 de Febrero de 1892 fué trasladado al Juzgado de 
Isla de Negros.

En 15 de Julio de 1892 es nombrado Juez de primera ins
tancia de La Unión, de ascenso, en el territorio de la Audien
cia de Manila; tomó posesión en 17 de Octubre siguiente.

En 23 de Julio de 1894 es trasladado á la plaza de Promo
tor fiscal de Binondo; tomó posesión en 19 de Octubre si
guiente.

En 24 de Octubre de 1894 es trasladado á la plaza de Pro
motor fiscal de llocos Norte; tomó posesión en 28 de Enero 
de 1895.

Idem id. Nombrando en turno 1.° para la plaza de 
Promotor fiscal de Quiapo, de término, en el territorio 
de la Audiencia de Manila, vacante por cesantía de 
D. Cayetano Laygonier, á D. Andrés Kith Juez de 
Zamboanga, de entrada.

Méritos y servicios de D. Andrés Kith y Rodríguez.
Se le expidió el título de Licenciado en Derecho civil y ca

nónico en 10 de Marzo de 1880.
En 12 del mismo mes fué nombrado Auxiliar de la clase 

de sextos de la Secretaría del Ministerio de Gracia y Justicia, 
pasando en 1.° de Febrero de 1883 á la de quintos de la mis
ma dependencia.

Por Real orden de 11 de Julio de 1884 fué asimilado á la 
categoría de Juez de primera instancia de entrada.

Por Real orden de 21 de Abril de 1897 es nombrado Juez 
de primera instancia de Zamboanga, de entrada; embarcó en 
Barcelona el 22 de Mayo del propio año, y tomó posesión en 
4 de Julio siguiente.

Idem id. Nombrando en turno 1.° para la plaza de 
Juez de Zamboanga, de entrada, en el territorio de la 
Audiencia de Manila, á D. Mariano Bergua y  Pérez, 
opositor núm. 43.

Méritos y servicios de D. Mariano Bergua y Pérez.
Se le expidió título de Licenciado en Derecho civil y ca

nónico en 2 de Abril de 1887.
En 27 de Octubre de 1894 es nombrado Secretario asesor 

Letrado del Gobierno político de la región Occidental de Tslas 
Carolinas y Palaos.

En 4 de Enero de 1895 renunció el cargo anterior.

Idem id. Trasladando á la plaza de Juez del distri
to de la Catedral, de Puerto Rico, de término, vacante 
por promoción de D. Leopoldo López Infantes, á Don 
Fernando de Prat y Gay, que sirve igual cargo en el 
de San Francisco, también de término, en el mismo 
territorio.

Idem id. Nombrando en turno 2.° para esta plaza á 
D. Rómulo Villahermosa y Borao, Juez de Santa Clara, 
de ascenso.

Méritos y servicios de D. Rómulo Villahermosa.
Se le expidió el título de Abogado en 7 de Octubre de 1882, 

habiendo ejercido la profesión desde 1.° de Julio de 1884 has
ta 30 de Enero de 1891.

Ha sido Fiscal municipal suplente del distrito de San Pa
blo de Zaragoza, y Juez municipal suplente del propio dis
trito y del Pilar de la misma capital, desempeñando, con oca
sión de este último cargo, funciones de Juez de primera ins
tancia.

En 28 de Agosto de 1891 fué nombrado Juez de primera 
instancia de Huma cao, de entrada, en el territorio de la Au
diencia de Puerto Rico; en 6 de Octubre siguiente tomó po
sesión.

En 23 de Julio de 1894 es nombrado, con la categoría de 
ascenso, para el anterior cargo; tomó posesión en 27 de Agos
to siguiente.

En 23 de Julio de 1895 es trasladado al Juzgado de prime
ra instancia de Santa Clara; tomó posesión el 6 de Septiem
bre siguiente.

Idem id. Trasladando á la plaza de Juez de prime
ra instancia de Santa Clara, de ascenso, en el terri
torio de la Audiencia de Matanzas, á D. Teótimo Laca- 
lie y Gómez, Juez de Cárdenas, de igual categoría en 
el mismo territorio.

Idem id. Nombrando en turno 2.° para esta plaza á 
D. Miguel Martínez Córdoba, Secretario de la Audien
cia de lo criminal de Pinar del Río.

Méritos y servicios de D. Miguel Martínez Córdoba.
En 16 de Agosto de 1889 es nombrado Promotor fiscal de 

las islas Marianas, embarcándose en Barcelona el 20 de Sep
tiembre siguiente, y tomó posesión en 7 de Noviembre del ci
tado año.

En 26 de Enero de 1890 es trasladado á la Promotoría fis
cal de Sámar; tomo posesión en 14 de Febrero siguiente.

En 6 de Marzo de 1891 es nombrado Secretario de la Au
diencia de lo criminal de Santiago de Cuba.

En 28 de Agosto de 1891 es trasladado á la plaza de Juez 
de primera instancia de Bayamo; tomó posesión en 15 de No
viembre siguiente.

En 30 de Julio de 1892 es trasladado al Juzgado de San 
Juan de los Remedios.
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En 19 de Junio de 1893 es trasladado á la plaza de Juez de 
primera instancia de Alfonso XII.

En 29 de Enero de 1894 es trasladado á la plaza de Juez 
de primera instancia de Holguín.

En 9 de Febrero de 1894 es trasladado á la plaza de Pro
motor ‘fiscal de Mindoro; se embarcó en Barcelona en 2 de 
Marzo de 1894, y tomó posesión en 9 de Abril del mismo año.

En 23 de Julio de 1894 es trasladado á la plaza de Juez de 
primera instancia de Bataan: tomó posesión en 26 de Octu
bre siguiente.

En 16 de Agosto de 1895 es trasladado al Juzgado de pri
mera instancia de Abra; tomó posesión en 20 del mismo mes
y tó o .

En 8 de Junio de 1897 es trasladado á la plaza de Juez de 
primera instancia de Guantánamo.

En 29 de Octubre de 1897 es trasladado á la plaza de Se

cretario de la Audiencia de Pinar del Bío; se embarcó en 10 
de Diciembre siguiente.

Idem id. Nombrando en turno 2.° para la plaza de 
Secretario de la Audiencia de lo criminal de Pinar del 
Río á D. Santiago Alvarez Martín, opositor núme
ro 44.

Méritos y servicios de D. Santiago A Ivarez Martin.

Se le expidió el título de Licenciado en Derecho civil y ca
nónico en 5 de Septiembre de 1890.

En 16 de Noviembre de 1894 es nombrado Secretario Ase
sor Letrado del Gobierno político de la Región Oriental de las 
islas Carolinas y Palaos.

En 10 de Diciembre de 1894 renunció al cargo anterior.
(Se continuará.)

ADMINISTRACIÓN CENTRAL

MINISTERIO BE HACIENDA

Dirección general de la Deuda pública.
MES DE NOVIEMBRE DE 1897

E s t a d o  de los documentos y valores de la Deuda amortizados en el citado mes, por pago de débitos, varios ramos y conversiones, y que 
se forma en cumplimiento de lo acordado por el limo. Sr. Director general en 5 de Febrero de 1X98.

NÚMERO
de

documentos.

AMORTIZACIÓN POR PAGO DE DÉBITOS Y VARIOS RAMOS

9/10 del empréstito de 175 millones de pesetas........................ .................
Residuo de id. id. id ..................................... ..................................................

c a p i t a l e s

Pesetas.

INTERESES

Pesetas.

TOTAL

Pesetas.

346
1
2

1.436
13‘04
77‘86

»
»
»

1.436
13‘04
77‘86Recibos de id. id. id .......................................................................................

AMORTIZACIÓN POR CONVERSIONES

Títulos de Deuda perpetua al 4 por 100 interior......................... ....... . . .
Idem id. id. id ................................................................................ .................

349 1.526‘90 » 1.526‘90

53
1
2

28
1

1.303.600
500

7.500
130.132‘52

10.000

»
»
»
»
»

1.303.600 
500 

7.500 
130.132‘52 

10.000

Idem renta perpetua al 3 por 100 interior, emisión de 1870....................
Inscripciones del 80 por 100 de Propios..................... ..............................
Idem de Particulares y Colectividades no transferible...........................

R E S U M E N

Amortización por pago de débitos y varios ramos................. . , . ............
Idem por conversiones.. ....................................... ...................................

85 1.451.732‘52 » 1.451.732‘52

349
85

1.526‘90 
1.451.732‘52

»
»

1.526‘90 
1.451.732‘52

T o t a l  g e n e r a l ............ .................................434 1.453.259‘42 > 1.453.259‘42

Madrid 5 de Febrero de 1898. =E1 Tesorero, P. O., B. Lamoux.==Conforme.=El Contador general/Rafael Cabezas v Lo
sada. = V .°  B,°=E1 Director general, García Monfort.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

Dirección general de Correos y Telégrafos.
Correos.

S ección  2 .a— N egociad o  8 .°

Debiendo procederse á la celebración de una subasta para 
contratar la conducción de la correspondencia pública á ca
ballo ó en carruaje de cuatro ruedas desde la oficina de Co

nreos de Marbella á la de Estepona, bajo el tipo máximo de 
*750 pesetas anuales y demás condiciones del pliego que está 
de manifiesto en el Gobierno civil de Málaga y en las oficinas 
«de Correos de esta capital y en las de Marbelia y Estepona, y 
•con arreglo á lo preceptuado en la instrucción aprobada por 
iReal decreto de 14 de Enero de 1892, inserto en la G a c e t a  del 
•día siguiente; se advierte al público que se admitirán las pro
posiciones, extendidas en papel del sello 12.°, que se presen
ten en dicho Gobierno civil y en las Alcaldías de Marbella y 
Estepona, hasta el día 9 de Marzo, á las cinco de su tarde, y 
•que la apertura de pliegos tendrá lugar en el referido Gobier
no civil el día 14 de Marso, á las dos de su tarde.

Madrid 29 de Enero de 1898 .= El Director general, A 
Barroso. ® ’

Modelo de proposición.

3D. F. de TV, .natural de ..... vecino d e  , según cédu
la personal núm   se obliga á desempeñar la conducción
«  correo diario desde  á   y viceversa, por el precio
de ..... (en letra) pesetas anuales, con arreglo á las condicio
nes contenidas en el pliego aprobado por k  Dirección gene
ral. ¥ para seguridad de esta proposición, acompaño á ella 
por seglar* do la cédula personal y la carta de pago que acre

d ita  Jhaiber depositado e n  ia fianza d e  pesetas.
(Fecha y firma del interesado.) 31—S

Debiendo procederse á la celebración de una subasta para 
contratar la conducción de la correspondencia pública á ca
ballo desde la oficina de Correos de F ómista á la de Carrión 
de los Condes, bajo el tipo máximo de $50 pesetas anuales y 
demas condiciones del pliego que está de manifiesto en el Go
bierno civil de Palencia y en las oficinas de Correos de esta 
capital y  en las de Frómista y Carrión de los Condes, y con 
arreglo a .lo preceptuado en la inst rucción aprobada por Real

decreto de 14 de Enero de 1892, inserto en la G a c e t a  del día 
siguiente; se advierte al público que se admitirán las propo
siciones, extendidas en papel del sello 12.°, que se presenten 
en dicho Gobierno y en las Alcaldías de Frómista y Carrión 
de los Condes hasta el día 9 de Marzo, á las cinco de su tarde, 
y que la apertura de pliegos tendrá lugar en el repetido Go
bierno civil el día 14 de Marzo, á las dos de su tarde.

Madrid 29 de Enero de 1898.=E 1 Director general, A. 
Barroso.

Modelo de proposición.

D. F. de T., natural de ...... vecino d e  , según cédula
personal núm , se obliga á desempeñar la conducción del
correo diario desde á  y viceversa, por el precio de.....
(en letra) pesetas anuales, con arreglo á las condiciones con
tenidas en el pliego aprobado por la Dirección general. Y 
para seguridad de esta proposición, acompaño á ella por se
parado la cédula personal y la carta de pago que acredita 
haber depositado e n  la fianza d e  pesetas.

(Fecha y firma del interesado.) 32—S

Debiendo procederse á la celebración de una subasta para 
contratar la conducción de la correspondencia pública á ca
ballo ó en carruaje de cuatro ruedas desde la oficina de Co
rreos de A randa de Duero á la de Peñalva de Castro, bajo el 
tipo máximo de 1.219 pesetas anuales y demás condiciones 
del pliego que está de manifiesto en el Gobierno civil de Bur
gos y  en las oficinas de Conreos de esta capital y de Aranda 
de Duero, y con arreglo á lo preceptuado en la instrucción 
aprobada por Real dedecreto de 14 de Enero de 1892, inserto 
en la G a c e t a  del día siguiente; se advierte al público que se 
admitirán las proposiciones, extendidas en papel del sello 12.°, 
que se presenten en dicho Gobierno civil y en la Alcaldía de 
Aranda de Duero hasta el día 9 de Marzo, á las cinco de su 
tarde, y que la apertura de pliegos tendrá lugar en el repeti
do Gobierno civil el día 14 de Marzo, á las dos de su tarde.

Madrid 29 de Enero de 1898. =  El Director general * A. 
Barroso. *

Modelo de proposición.

D. F. de T., natural d e    vecino de ...... según cédula
personal n ú m . , se obliga á.desempeñar la conducción
del correo diario desde á  y viceversa, por el precio
de —  (en letra) pesetas anuales, con arreglo á las condicio
nes contenidas en el pliego aprobado por la Dirección gene

ral. Y  para seguridad de esta proposición, acompaño á ella 
por separado la cédula personal y la carta de pago que acre
dita haber depositado e n  la fianza d e  pesetas.

(Fecha y firma del interesado.) 33—S

Debiendo procederse á la celebración de una subasta para 
contratar la conducción de la correspondencia pública á ca
ballo desde la oficina del ramo de Arcos de la Frontera á la de 
Grazalema, bajo el tipo máximo de 4.348 pesetas anuales y 
demás condiciones del pliego que está de manifiesto en el Go
bierno civil de Cádiz, oficinas de Correos de este punto, A r
cos de la Frontera y Grazalema, y con arreglo á lo precep
tuado en la instrucción aprobada por Real decreto de 14 de 
Enero de 1892, inserto en la G a c e t a  del día siguiente; se ad
vierte al público que se admitirán las proposiciones, extendi
das en papel del sello 12.°, que se presenten en dicho Gobier
no civil y Alcaldías de Arcos de la Frontera y Grazalema 
hasta el día 9 de Marzo, á las cinco de su tarde, y que la 
apertura de pliegos tendrá lugar en el referido Gobierno el 
día 14 de Marzo, á las dos de su tarde.

Madrid 29 de Enero de 1898. =  E1 Director general, A- 
Barroso

Modelo de proposición.

D. F. de T., natural d e    vecino d e  , según cédula
personal núm. ......  se obliga á desempeñar la conducción
del correo diario desde á  y viceversa, por el precio
d e  (en letra) pesetas anuales, con arreglo á las condicio
nes contenidas en el pliego aprobado por 1 Dirección gene
ral. Y para seguridad de esta proposición, acompaño á ella 
por separado la cédula personal y la carta de pago que acre
dita haber depositado e n  la fianza d e  pesetas.

(Fecha y firma del interesado.) 34—S

Debiendo procederse á la celebración de una subasta para 
contratar la conducción de la correspondencia pública en ca
rruaje de cuatro ruedas desde la oficina del ramo de Villalba 
á la de Vivero, bajo el tipo máximo de 6.2 0 pesetas anuales 
y demás condiciones del pliego que está de manifiesto en el 
Gobierno civil de Lugo, oficinas de Correos de este punto, 
Villalba y Vivero, y con arreglo á lo preceptuado en la ins
trucción aprobada por Real decreto de 14 de Enero de 1892, 
inserto en la G a c e t a  del día siguiente; se advierte al público 
que se admitirán las proposiciones, extendidas en papel del 
sello 12.°, que se presenten en dicho Gobierno civil y Alcal
días de Villalba y Vivero hasta el día 9 de Marzo, á las cinco 
de su tarde, y que la apertura de pliegos tendrá lugar en el 
referido Gobierno el día 14 de Marzo, a las dos de su tarde.

Madrid 29 de Enero de 1898.=El Director general, A. 
Barroso.

Modelo de proposición.

D. F. de T., natural d e    vecino d e  , según cédula
personal núm , se obliga á desempeñar la conducción
del correo diario desde á   y viceversa, por el precio
d e  (en letra) pesetas anuales, con arreglo á las condicio
nes contenidas en el pliego aprobado por la Dirección gene
ral. Y para seguridad de esta proposición, acompaño á ella 
por separado la cédula personal y la carta de pago que acre
dita haber depositado e n  la fianza de ..... pesetas.

(Fecha y firma del interesado.) 35—S

Debiendo procederse á la celebración de una subasta para 
contratar la conducción de la correspondencia pública en ca
rruaje de cuatro ruedas desde la oficina del ramo de Ugíjar á 
la de Berja, bajo el tipo máximo de 1.750 pesetas anuales y  
demás condiciones del pliego que está de manifiesto en esta 
Dirección general, Gobiernos civiles de Granada y Almería, 
oficinas de Correos de estos puntos y Ugíjar y Berja, y coa 
arreglo á lo preceptuado en la instrucción aprobada por Real 
decreto de 14 de Enero de 1892, inserto en la G a c e t a  del día 
siguiente; se advierte al público que se admitirán las proposi
ciones, extendidas en papel del sello 12.°, que se presenten en 
dicha Dirección general y Gobiernos civiles citados hasta el 
día 9 de Marzo, á las cinco de su tarde, y que la apertura de
pliegos tendrá lugar en la referida Dirección general el día
14 de Marzo, á las dos de su tarde.

Madrid 29 de Enero de 1898. =  El Director general, A-
Barroso.

Modelo de proposición.

D. F. de T., natural d e    vecino de ...... según cédula
personal núm. ...... , se obliga á desempeñar la conducción
del correo diario desde á  y viceversa, por el precio
d e  (en letra) pesetas anuales, con arreglo á las condicio
nes contenidas en el pliego aprobado por la Dirección gene
ral. Y  para seguridad de esta proposición, acompaño á ella 
por sepnr do la cédula personal y la carta de pago que acre
dita haber depositado e n  la fianza d e  pesetas.

(Fecha y firma del interesado.) 36—S

Debiendo procederse á la celebración de una subasta para 
contratar la conducción de la correspondencia pública en ca
rruaje de cuatro ruedas desde la oficina del ramo de Estepa 
á la estación férrea de Casariche, bajo el tipo máximo de 
500 pesetas anuales y demás condiciones del pliego que está 
de manifiesto en el Gobierno civil de Sevilla, oficinas de Co
rreos de esté punto y Estepa, y con arreglo á lo preceptua
do en la instrucción aprobada por Real decreto de 14 de Enero 
de 1892, inserto en la G a c e t a  del día siguiente; se advierte al 
público que se admitirán las proposiciones, extendidas en. 
papel del sello 12.°, que se presenten en dicho Gobierno civil 
y Alcaldía de Estepa hasta el día 9 de Marzo, á las cinco de 
su tarde, y que la apertura de pliegos tendrá lugar en el re
ferido Gobierno el día 14 de Marzo, á las dos de su tarde.

Madrid 29 de Enero de 1898. =  El Director general, A* 
Barroso.

Modelo de proposición.

D. F. de T., natural de ...... vecino d e  , según cédula
personal n ú m .— , se obliga á desempeñar la conducción
del correo diario desde á  y viceversa, por el precio
d e  (en letra) pesetas anuales, con arreglo á las condicio
nes contenidas en el pliego aprobado por la Dirección gene
ral. Y para seguridad de esta proposición, acompaño á ella 
por separado la cédula personal y la carta de pago que acre
dita haber depositado e n  la fianza d e  pesetas.

(Fecha y firma del interesado.) 37—S
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í
i
i
í

Enero de 1897. Enero de 1898. De más. De menos.

M ortalidad media diaria por todas las causas de defunción.. 

M ortalidad media diaria por causa de enfermedades infec
ciosas é infecto-contagiosas............................................................

59 ‘23  

12*68/

4 2 ‘90 

8‘22

6 ‘33

4 ‘46

Madrid 5 de Febrero de 1898 .= £1  Subsecretario, M erino,

Jr
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Enero de 1897. Enero de 1828. De más. De menos.

Proporción por mil de todas las causas de defunción en rela
ción con la población........... .......................................... 3‘771 2 ‘705

0*518

» 1*066
Proporción por mil de defunciones por causa de enfermeda

des infecciosas é infecto-contagiosas...................................... 0 ‘809 0*291
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Estados relativos á las inhumaciones autorizadas por el Ayuntamiento de esta Corte en el día 9 de Febrero de 1898

R e l a c i ó n  i n d i v i d u a l  d e  l a s  i n h u m a c i o n e s .

NOMBRES
EDAD

ESTADO ENFERMEDADES DOMICILIOS
Afios. Mista Dina.

D. Antonio Clemente.................................................... 2 » > Párvulo............... Sarampión................................................ San Andrés, 14.
Segovia, 29.
Bordadores, 8.
Reyes, 1.

| Caballero de Gracia, 13.
Buenavista (Puente de Vallecas), 9. 

| Serrano, 44.

Cristino Martínez................................................ 1 > > Idem......... ......... Coqueluche..............................................
José Castro. .......................................................... 37 > p Viudo................ . • Tuberculosis pulmonar............. ...............

Idem ............ ....................... ......... .Vietoriano González................................................ 44 > V Idem....................
José Doncel...................... ...................................... 69 Casado-.*». • .......... Idem ............ .............. . .
Vicente Martí............................................ . ........... 48 > » ídem.................... Idem ............................
Gerardo García........................................... ; .......... 38 > Mein... *.............. Idem........................................................
Rufino Alvarez........................................................ 28 > ■ » Soltero,.............. . Idem . .. . ........................................ ! Leganitos, 1.

Portillo. 7.
Bravo Murillo, 68. 
Mesón de Paredes, 100.

Demetrio Miranda................................................... 2 > > Párvulo.». . . . . . . . Idem meníngea ................................
Mariano Cetina............ ........................................... 98 * Viudo ................. Oardionatía *. ................
Luis Jiménez........................................................... » 4 Párvulo________ Bronquitis.................................................
Julio Vera....... . ...................................................... 19

17
Idém,.*................ Tdem canilar . ................... Granada, 2.

Cuesta de los Ciegos, 4. 
Tejar de Varela.
Asilo de Santa Cristina.

Ramón Córdova.......................................... *.......... 1 * Idem * *................... Idem.........................................................
José Espuí...................... . ....................................... 74 Viudo..................... Pulmonía.........................................
Rafael García......................................................... 68 :»<' Idem ....................... Idem.........................................................
Manuel Montero ................................................... 2 Párvulo.......... Idem............ .......................... Fuentes, 3.
Alfredo de Andrés. . . . ............ ............................. » ■ ' 7 ' liem ................. Idem...... . . . . .  ..................... Acacias, 7.
Gregorio Manjón............  ..................................... 74 » ■ \ ud . .............. . Cistitis aguda . . . . .  . ......... Castelar, 11.

Cardenal Siliceo, 1. 
Serrano, 44.
Paseo Imperial, 9.

Mayor, 20.
Salesas, 10.
Plaza del Alamillo, 5. 
Hospital Provincial. 
Sagunto, 16.
Cardenal Cisneros, 57, 
Pradera del Corregidor, 4. 
Depósito judicial.
Mesón de Paredes, 92. 
Hospital Provincial. 
Noviciado, 8.
Palma, 2.
Fnencarral, 54.
Hospital Provincial. 
Ferraz, 53.
Jacometrezo, 69.
Depósito judicial. 
Lorenzana, 1.
Valencia, 3.
Depósito judicial.

Juan Miravel........................................................... 2 » > P rvulo............... Nefritis............................ ...................
Ricardo Rodríguez................................. .............. 10 > Idem ................ . Meningitis.......... ......................................
Pablo Gutiérrez......................................... ............. 14: Idem.................... Pulmonía..................................................

Doña Generosa Tabo 'da............................................... 55 » » Viuda................... Tuberculosis pulmonar . . . . .
Ursula Aí?uirre........................ t ___ 74 > » Idem................... Idem......................................... . .. .
Angela del Riego............................................ 2 > Párvulo................ Idem mesentérica...................  , . . .
María Cordero.................................................... 1 42 > Viuda................... Caquexia cancerosa. .. . . .
Rosa Ruiz.......................................................... m > » ¡ Idem................... Cardiopatía.......  . .
Eustaquia Gómez.............................................. 85 > > Idem.................... Idem................................  .. .
Eulalia García................................................. . 49 > > Casada.................... Idem................  . . .
Inocencia San Juan........................................... » > > p Idem............................... . . . .
Maximina Macías.............................................. 9 > » Soltera................ Bronquitis................
Dominica Alejo................................................. 33 > ;> Casada............. Idem.........................
Isabel Michelena............................................... : 2 » Párvulo............... Idem...........................  . .
Dámasa Macía.................................................. 78 » » Viuda...................... Pulmonía................
Máxima Velasco................................................ . 73, : » Idem...........  .. . Apoplejía cerebral
Francisca Albarrán........................................... 81 > » Idem.................... Idem....................
Carmen Valiño.......*.......................................... 2 » » Párvulo................. Meningitis..........María López........................................................ 1 p Idem................ Idem..................
Josefa Corral..................................................... > » » p Reumatismo ..
Hipólita Frutos.................................................. > 8 Párvulo............... Falta de desarrollo * .

Feto femenino...... ........................................................ > » p > \\Idem........................ ................................................................... > p
//
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Madrid 8 de Febrero de 1898.=E1 Subsecretario, Merino.

(1) Se ha adoptado esta clasificación atendiendo á la acción administrativa que debe ejercitarse en el régimen sanitario de la legislación vigente; y en este sentido„!as enfermedades coár 
signadas en el grupo de infecciosas excluyen toda medida sanitaria con relación á las personas y á las cosas de su uso; así como las del grupo de infecto-eontagiosas. implican la necesidad! 
áe ejecutar las disposiciones establecidas sobre aislamiento de las personas y desinfección de las materias contumaces y de las habitaciones de los enfermos.

(2) En esta casilla se consignarán las defunciones ocurridas por accidente, homicidio, suicidio y ejecuciones de pena capital.

MINISTERIO DE FOMENTO

Dirección general de Obras públicas.
Conservación y  reparación de carreteras.

S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombre la Reina Regente 
del Reino, de conformidad con lo propuesto por esta Direc
ción general, se ha servido autorizar á D. Lorenzo Petit, ve
cino de Béjar, para instalar postes que sirvan de soporte á

los cables conductores del fluido eléctrico con destino al 
alumbrado y transmisión de fuerza electro-motriz en los ki
lómetros 1 y 2 de la carretera de Béjar á Candelario, 71 y 72 
de Salamanca á Cáceres, y I o de la de Béjar á Ciudad Rodri
go, bajo las condiciones siguientes:

1.a Los cables se establecerán de manera que queden á 
una altura mínima dé siete metros sobre el firme de cada 
carretera.

2.a Los apoyos de los hilos conductores, ya sean metáli
cos ó de madera, se instalarán adosados á las edificaciones

colindantes con las carreteras, ó en otros sitios en qme na 
perjudiquen el tránsito y que al electo se designarán por el 
Ingeniero encargado de la carretera correspondiente, debien
do colocarse á una distancia qu& no exceda de 100 metros en 
línea recta, ni de 60 cuando los, conductores afecten un tra
zado en curva.

3.a Dichos apoyos tendrán la resistencia suficiente y apro
piada á loa esfuerzos que han de sufrir, y en las travesías se 
dispondrán y pintarán de modo conveniente para satisfacer 
el ornato público.
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4.fi Lo mismo los apoyos que los cables se establecerán de 
modo que no causen perjuicio alguno en el arbolado de las 
carreteras por la corta de sus ramas, ni por ningún otro 
motivo.

5.a Los conductores aéreos deberán colocarse con las pre
cauciones contenientes para evitar contactos con otros alam
bres ó conductores con Tes cuales se crucen.

6.a Antes de dar principio á los trabajos de instalación, 
deberá el concesionario participarlo al Ingeniero Jefe de 
Obras públicas para que el personal encargado de las carre
teras correspondientes pueda inspeccionar las obras.

7.a Una vez hecha la instalación, no podrá ser alterada 
sin nueva autorización de la Superioridad, bastando, sin em
bargo, la del Ingeniero Jefe en el caso de que las modifica

ciones que se intenten introducir se practiquen sin faltar á 
lo preceptuado en las presentes condiciones.

8.a Todos los desperfectos que con motivo de la concesión 
se originen en las carreteras, ya sea al hacer la instalación 
ó ya posteriormente, serán reparados inmediatamente por el 
concesionario, debiendo dejar todas las partes de las mencio
nadas vías públicas á que afecten en el mismo estado en que 
se encontrasen al producirse dichos desperfectos.

9.a Si por cualquier causa convinrese á la Administración 
hacer desaparecer ó variar en todo ó en parte el emplaza
miento de los apoyos y cables, lo realizará á su costa el con
cesionario, sin derecho á indemnización alguna, y sí sola
mente á retirar y á aprovechar los materiales de la insta
lación.

10. La inspección de todas las obras dentro de las zonas - 
de las carreteras estarán á cargo del personal facultativo 
afecto al servicio de dichas vías públicas, y á este personal 
deberán presentarse, siempre que las reclame, las condicio
nes bajo las cuales se haya otorgado la concesión.

11. Además de las condiciones antes citadas, regirán para 
esta concesión las que, sin hallarse en contradicción con 
ellas, resulten aplicables á las mismas del reglamento para 
las instalaciones de electricidad que utilicen obras ó terreno 
del dominio público.

De Real orden lo digo á V. S. para su conocimiento, el del 
interesado y publicación en el Boletín oficial. Dios guarde 
á V. S. muchos años. Madrid 3 de Febrero de 1898.—El Di
rector general, D. Arias de Miranda.—Sr. Gobernador civil 
de Salamanca.

D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e  A g r i c u l t u r a ,  I n d u s t r i a  y  C o m e r c i o

ESTADO de los efectos públicos negociados en la Bolsa de Comercio de esta Corte durante el mes de Enero último, según los datos facilitados por la Junta Sindical
del Gelegio de Agentes de Cambio y Bolsa.

DEUDA AL 4 p o r  100 DEUDA BANCO HIPOTECARIO

Obligaciones Obligaciones Obligaciones TOTALPERPETUA CEDULAS del Tesoro
DÍAS

del Tesoro Billetes Billetes de
Obligaciones

Amortizable. al 5 por 100. hipotecarios. hipotecarios. Filipinas. con la garantía

Interior. Exterior. E m is ió n E m is ió n al 5 por 100 Al 5 por 100. Al 4 por 100. de Aduanas. Pesetas.
de 1886. üe 1890.

3 ........................... 12.630.900 3.429.200 208.500 706.500 39.000 408.000 992.000 » 5.500 » 225.000 18.644.600
4 ........................... 3.014.000 1.937.100 181.500 554.000 363.500 1.043.000 594.000 » 10.500 3.000 415.500 8.116.100
5 . .......................... 3.466.600 872.700 720.000 84.000 342.000 576.000 314.500 16.000 6.000 280.500 6.678 300
7 ........................... 6.126.300 1.309.600 500.500 278.500 505.500 1,003.000 852.000 296.500 » 462.000 11.333.900
8 .......................... 3.182.300 1.238.200 363.000 480.000 395.000 505.500 690.500 » » » 213.000 7.067.500

10............................ 5.615.000 2.497.000 425.500 425.000 2J1.000 646.000 1.110.500 » 2.500 418.500 11.351.000
11........... ............ 2.690.900 1.524.700 393.500 202.500 175.500 401.000 1.562.500 » 68.500 428.000 7.447.100
12........................... 3.141.900 2.219.200 751.000 890.000 191.000 570.000 1.562.500 » 13.000 » 523.000 9.861.600
13........................... 2.915.900 1.926.800 294.500 428.500 95.000 476.500 551.500 163.500 244.500 7.096.700
14........................... 4.805.800 891.900 174 000 ' 483.000 303.000 645.000 363.000 30.000 » 642.500 8.338.200
15........................... 2.066.200 826.000 533.500 573.000 342.500 407.500 841.000 11.500 500 89.000 5,690.700
17........................... / 1.995.000 1.295.200 359.200 11.000 213.000 331.000 1.811.500 754.000 6.769.900
18........................... 1.633.700 1.768.000 225.000 464.500 155.000 250.000 771.000 » » 357.500 5.624.700
19........................... 3¿618.000 1.035.600 180.000 673.000 356.000 486.000 1.835.500 » » » 700.500 8.884.600
20.................... ... 2.477.500 902.400 244.500 33.500 562.500 241.500 850.500 » » 480.000 5.792.400
2 1 .. ........................ 8.217.200 2.012.700 382.000 523.500 223.500 656.500 941.000 » » » 518.500 13.474.900
22........................... 3.101.300 2 313.300 514.000 261.000 413.500 664 000 679.500 » 75.000 » 1 281.000 8.302.600
24........................... 3.530.100 1.499.100 292.500 119.500 317.000 1.853.000 694.000 * » 10.000 125.000 8.440.200
25........................... 4.758.700 1.866.200 401.500 513.000 248.500 1.355.000 833.000 56.000 » 381.500 10.416.400
26............................. 4.212.600 1 327.600 543.500 210.500 211.000 500.500 410 500 » 13.000 » 114.000 7.543 200
27............................ 4.662.400 1.503.000 339.000 251.000 185.500 469.000 868.000 » » 500 188.500 8.466.900
28.......................... 13.399.000 3.572 000 226.000 151.500 519.500 405.000 394.000 * 9.500 307.500 !| 38 984.000
29........................ . 5.177.100 2 825.500 75.500 94.500 218.000 673.000 1.596 000 » 30.000 288.000 10.997.600
31........................... 10.614.900 5.204.400 209.300 264.500 166.500 371.500 801.000 » 10.000 4.000 137.000 17.783.100

T o t a l e s  . . . . 177.053.300 45.797.400 8.557.500 8.676.000 6.752.500 14.937.500 21.919.500
(

» 811.000 24.000 8.577.500 233.106.200

Madrid 7 de Febrero de 1898.—El Director general, M. Gómez Sigura.

E s c u e la  e s p e c ia l d e  In g e n ie r o s  d e  M in a s

En virtud de lo dispuesto en las cláusulas de ampliación 
á la Memoria testamentaria de D. José Gómez Pardo, por las 
cuales se crean tres premios con destino á los alumnos más 
aventajados de la Escuela de Minas al terminar su carrera 
en las condiciones que se expresarán, y según lo acordado 
por la Junta de Profesores para el exacto cumplimiento de 
las indicadas disposiciones, se abre concurso para la adju
dicación de tres premios, consistentes el primero en L500 pe
setas. el segundo en 1.000 y el tercero en 500, bajo las si
guientes condiciones:

1.a Podrán optar á los enunciados premios los alumnos 
que terminaron la carrera en el curso próximo pasado, y que 
han obtenido más de una nota de sobresaliente en ios diver
sos exámenes de sus estudios dentro de la Escuela, compren
diéndose las calificaciones de fin de carrera.

2.a E! alumno que se halle en el caso de la condición an
terior podrá optar á uno solo, ó bien á los dos ó á los tres 
premios anunciados.

3.a Estos alumnos, para obtener cada uno de dichos pre- 
mios^eseribiránuna Memoria que verse sobre el tema corres
pondiente de los que á continuación se expresan, y cuya Me
moria, suscrita por su autor, deberá presentarse en la Secre
taría de la Escuela dentro del plazo de seis meses, á contar 
desde el día que se haya hecho la publicación de los temas 
<en la Ga c e t a .

4.a La Junta de Profesores examinará los trabajos pre
sentados, aprobará los que lo merezcan en su concepto y ad
judicará al ¡mejor de los aprobados el premió que le corres
ponda en un plazo que no-podrá exceder de seis meses des
pués de terminado el de la presentación.

5ra Si ninguno de los trabajos mereciese la aprobación de 
la Junta de Profesores, los premios quedarán sin adjudicar.

6.a Los trabajos, premiados ó no, quedarán de propiedad 
de la Escuela.

Primer téma.

Precio de 1 .500 pesetas.

Comparación éntre los métodos neumáticos y el de reac
ción básico y ácido para fabricación dsl «cero, desde el
Ímutó de vista industrial y de su aplicación al beneficio de 
as minas españolas, y  condiciones económicas de. unos y 

de ótros en los distritos ferreros dé la Península,

Segundo tema.
Premio de 1.000 pesetas.

Aparato de extracción.—Su organización y perfecciona
miento para regularizar su servicio en las minas de gran 
profundidad.

Tercer tema.

Premio de 500 pesetas.

Estudio comparativo de los diferentes sistemas de distri
bución de la energía eléctrica.

Madrid 7 de Febrero de 1898.=K1 Director, Luis de la Es- 
eosura.

T r iu n a l  de oposiciones
á las cátedras de Física y Química, vacantes 

en los Institutos de Lugo y Gijón.
Los señores opositores á estas cátedras se servirán presen

tarse el día 1.° de Marzo próximo, á las dos y media de la 
tarde, en el Colegio Nacional de Sordomudos y de Ciegos de 
esta Corte, San Mateo, núm. 5, para dar principio á los ejer
cicios.

Los señores opositores que no asistan puntualmente á este 
acto ó no excusen con causa legítima su falta de asistencia, 
serán excluidos de la oposición, con arreglo á lo que dispone 
el art. 13 del reglamento ee 27 de.Julio de 1894.

 ̂ Se advierte que los opositores que se expresan á continua
ción deberán presentar á este Tribunal, para la fecha indica
da, la documentación siguiente:

Título, programa, certificados de buena conducta y de nacimiento.

Los Sres. D. Inicial Barahona, D. Daniel Castañeda, Don 
José Latorre y D. Eusebio López.

Título, certificado de buena conducta y de nacimiento.
D. Calixto Pérez, D. Diego Jiménez de Cisneros, D. José 

Prast, D. Miguel Liso, D. Filiberto Sánchez, D. Pedro Guz- 
mán, D. Enrique López Sanz, D. Rafael Luna, D. Calixto Pé
rez García, D. Arturo Pérez Martín, D, Leonardo Rodrigo 
Lavín, D. Adoración Ruiz, D. José Burillo, D. Antonio San
tos Burillo, D. Máximo Casillas, D. Demetrio Espusz, D. José 
Figul, D. Vicente Florén, D. Manuel Tomás Gil, D. Evaristo 
Serrano, D. Daniel Tosantos, T). Salvador Valayos y D. Ma
nuel María Viejo.

Título y certificado de buena conducta.

D. Ramón Mezquita y Fernández.

Título y certif icado de nacimiento.

D. Julio Monzón y D. Manuel Pascual Arroyo.

Título.

P. José Fornet Quiles.

Partida de nacimiento.

D. Carlos García y García.

Certificado de buena conducta.

D. Luis Navarro y Rodríguez y D. Juan Marcos Zuñí.
Madrid 8 de Febrero de 1898.—El Presidente del Tribunal, 

Baldomero G. Valledor.

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL

Delegación de Hacienda de la provincia 
de Madrid.

El día 11 del actual, de once de la mañana á dos 
tarde, dará principio el pago de Cargas de justicia, coUresH 
pendiente al mes de Enero último, para los individuos q ^  
tienen consignados sus haberes en la Depositaría Pagaduría* 
de esta provincia, y continuará á las mismas horas en los 
días 12, 14 y 15 siguientes, en que quedará definitivamente 
cerrado.

Madrid 9 de Febrero de 1898.=E1 Delegado de Hacienda,
E. de Boneta.

Delagación de Hacienda de la provincia 
de Murcia.

El día 3 del mes de Marzo del año actual se verificará la 
.subasta para la construcción de un nuevo falucón destinado 
á la fuerza de Carabineros, denominado María Cristina, en 
reemplazo del inútil titulado Neptuno, cuyoucto tendrá lugar 
con arreglo al pliego de condiciones que á continuación se 
inserta.

Murcia 27 de Enero de 1898. =  El Delegado de Hacienda, 
Daniel Balaciat.

Intervención de Hacienda de la provincia 
de Murcia.

Pliego de condiciones que forma la Intervención de Hacienda di 
esta provincia, con arreglo á lo dispuesto en la regla 3 .a de la 
Real orden de 20 de Mayo de 185 7, para la subasta de las 
obras de construcción de un falucón denominado María Cristi
na, con destino al servicio del Cuerpo de Carabineros, en 
reemplazo del llamado Neptuno que se encuentra inútil.

CONDICIONES

1.a El remate tendrá lugar el díji 3 de Marzo próximo ve
nidero, hora dé las once de la mañana, del reloj de la Dele-
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facidr, L btbu la , á cuyo efecto deberá anunciarse en el
toletí', ' ; '•, i. )a provincia, y será simultáneo en esta e 

•¡pi tal t-,  ̂ Delegado-de Hacienda, con asistencia i l
S'r. Iiú , \ del Jefe de la Comandancia de Cara bine r s
ó de u 3 rarv '«tante que éste nombre al efecto, y en Ca t 
gena v Ai; [l \ ó ministrador principal de Aduanas y la perso
na qne ir p/i/M nto «1 referido Jefe de la Comandancia; ambos 
actos mmuípiíi ¡ orar ante Escribano ó Notario.

2.a • ! - - i -'‘ tipo para, la subasta la cantidad de 4.674 
peseta ; ‘ «•é^^-uos.

3.a f i »t 1 día, y durante la primera media hora de la
señalizo par.* retn te, presentarán los licitadores sus pro- 
posic. u - < » Iw Delegación de Hacienda de la provincia o en 
laAdraiu oración principal de la'Aduana de Cartagena, con 
estricta '-«¿i - rmrn al modelo que al final se expresa, por plie
gos ci i■ ih*n y rubricados por el interesado.

To u-'n iM>t p li ‘gos se numerarán para establecer el orden 
de su pru-.cn?: ruin, y una vez admitidos no podrán retirarse 
por ni /  -i. ! -• i usa ni motivo. A los referidos pliegos han de 
acomp-Miiu* i:¡ cédula personal y la carta de pago que acredi
te hal - . áo en la sucursal de la Caja de Depósitos el
5 por ír,f' úd importe del presupuesto, cuya carta ,de pago se 
¿evo) w t ' t r nínar el acto, á excepción de la que pertenez
ca al i bu pudor, la cual se constituirá en su día en con
cepto o dop '-ito necesario, como garantía hasta la termina
ción o, b>‘ ub ‘as.

4.a \ i -  los pliegos y leídos públicamente, se exten
derá o* neta <ul remate, declarándose adjudicado éste á favor 
del lie  h di. ; -..¡me haya presentado la proposición más venta
josa, prtju :oo del resultado que ofrezca la doble subasta,

de b* libación definitiva de la Dirección general del 
uerim
5.a 8' iv , *sen dos más proposiciones iguales, se abrirá 

en el mido u tía licitación oral por espacio de un cuarto de hora 
entr* lo bm Y lores que la hubiesen presentado.

6.a \pr*-l ido que sea el remate por la Superioridad, se 
otorg sr,¡ l,1 e >r respondiente escritura pública, siendo de cuen
ta dtl rem la uto los gastos que origine-su otorgamiento, y de 
una t í u v  ,m k ¡ la Dirección general, como también los hono
rario- .{ii h \1 n^nen los Notarios en la subasta y de los anun
cios u> los ¡ti nó licos oficiales..

7.a ¡; 1 ivinstante dará principio á las obras dentro de los 
diez uu- u r' u rotes al otorgamiento de la escritura, y la dará 
por i • • ri i ji' t ■ mi el plazo que se le designará al adjudicarle 
el reu’ -dt .

8.a r o u «ligación del contratista las obras descritas y 
que s-' " i'r\ i  -n el presupuesto correspondiente, ejecután
doles \ o ’ 11 i ' p uñero y solidez y con los materiales indicados 
en el -i a , observándose rigurosamente todas las reglas de 
buen. i - 'i. 'ción, así en el todo de las obras como en cada 
uno o.: , A i dies, aun cuando éstos no se encuentren ter
mina ib i v »  expresados en dicho presupuesto.

9.a rnn JtA las las obras, serán reconocidas por dos Peri
tos ñora1 n  As al efecto, siendo de cuenta del contratista el 
abono d ' * m; lunera ríos.

10. Lí >mri,ute del remate será satisfecho en una sola vez 
despiú- d /  reconocimiento facultativo, previa consignación 
de la Dir*m ídn general del Tesoro público.

11. i\\ re matante será responsable de la buena'ejecución 
de las obras por término de dos meses, á contar desde el día 
en qm i i* lugar la recepción provisional, no siéndole de
vuelta 1 i ■’ 1 n7ri ínterin no presente la certificación que deben 
expedí" ios 1 Vritos en vista del reconocimiento que practiquen 
á su po ' ”  A a ó de la persona que le represente.

12. bb \ i meticarse el reconocimiento se observara algún 
quebi ■ ■ “ o  , : l jhs obras como consecuencia de haberse emplea
do m ' , i- ' Vriales, el contratista deberá verificar la repara
ción ’ ve plazo, que le fijaran los Peritos.

13. v   i de abono al expresado contratista más unida
des d,1 M i o ’J 5 las comprendidas dentro de su presupuesto.

14. A 1 .i s de la fianza,, el contratista responderá de la 
buen i n de las obras con sus bienes, quedando ade
más su,-, t j I i ts responsabilidades que marca la ley de Cons- 
truccíü j df -Aras públicas.

Modelo de proposición.
D. ..uifural de     avecindado e n    se obliga á eje

cutar <1. su cuenta y riesgo las obras necesarias para la cons- 
truccuu A ‘./i falucón, que se llamará María Cristina, para 
el servio A brl luerpo de Carabineros, en reemplazo del inútil 
denomimt A Neptuno, cuya subasta ha sido anunciada en el 
Bolethi odr,,ii de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r id ,  en la 
cantidad de cuatro mil seiscientas setenta y cuatro pesetas 
sesentu y cuntimos, con estricta sujeción al presupuesto 
formado al eiecto y al pliego de condiciones, y de que queda 
enterado el que suscribe.

(Fecha y firma del Interesado.)

ADVERTENCIA

El r res i cuesto, plano y pliego de condiciones facultativas, 
que s-' LUbui unidos al expediente, se encuentran de mani
fiesto c 11 A I iHrvención de Hacienda de la provincia, todos 
los. di us | \ b j r i bles, de nueve á una. 38—S

F i s c a l i a  d e l  J u z g a d o  m u n i c i p a l  d e  A r j o n a
D. Jo :u Ramírez García, Fiscal de un expediente de Be- 

neficeiic'a
H¡ny wdnor que nombrado por el Excmo. Sr. Gobernador 

civil de provincia Fiscal para la instrucción del expe
diente ’ourraulictorio en averiguación de los actos humani
tarios ivaliz»dos por D. Rafael Aguilar Paredes, segundo Te
niente u A Guardia civil, en 26 de Agosto de 1897, que con 
motivo ra un voraz incendio de dos edificios de la ciudad de 
Arjon'a salvó á una pobre anciana que se hallaba en una de 
las habitaciones, rodeada de las llamas, se invita á cuantos 
presenciaron el hecho que trata de depurarse, para que con
curran i exponer en pro ó en contra del mismo, durante el 
término de veinte días, á contar desde el en que aparezca este 
edicto en la G aceta de Madrid, en esta Fiscalía, sita en las 
oficinas da la Secretaría de este Juzgado municipal, los días 
hábiles.

Arjona 5 de Febrero de 1898.=Juan Ramírez. 759—M

Estacion Central de Telégrafos.
Télegra -¡ms recibidos en el día de la fecha y detenidos en dicha

Oficio: -i '.ñor no encontrar á sus destinatarios9 puntos de donde
proceden y sus nombres y domicilios.

CENTRAL

Vigo.--José Gil, Cañizares, 16.
Murcia.—María Soler, Fonda Leones de Oro, calle del 

Carmen.

Larrochele,—Martínez, sin señas.
Granada.—Mariano Zalero, Ken Bernardo, 8, segundo. 
Cholet.—Alejo Mandiola, sin señas.
Santander.—Fulgencio Murguiondo, Príncipe, 17.
La Robla,—G arce do, Mayor, 14.
León.—Jesualda Prieto, sin señas.
Marines en Satine.—Mr, Andrés Mena, Telegraphe Res

tan!.
■ rRoma.—Alien, Alcalá,. 70,
Toledo,-Luisa Moreno, Atocha, 108»
Palma.—Juan Oneill, Lope de Vega, 47.
Lisboa.—Rubén Bentolita, Doctor Fourquet, 27»
Madrid9 de Febrero de 1898.=E1 Jefe del Cierre, Santana

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
juzgados militares

BARCELONA

D. Juan Riera Villalobos, segundo Teniente del batallón* 
Cazadores de Fígueras, núm. 6, y Juez instructor militar de- 
esta plaza.

En-uso de las facultades que la ley me concede como Juez 
instructor en el expediente de abintestato que me hallo ins
truyendo por el fallecimiento del soldado Joaquín Gil Gens, 
ocurrido el día 25 de Noviembre último á bordo del vapor 
Isla de Zuzón, en la travesía de Manila á esta - capital, por el 
presente y primer edicto cito y llamo á los padres ó parien
tes más próximos del ya citado soldado, para que en el tér
mino de treinta días, á contar desde el de la publicación de 
este edicto, se presenten en el cuartel de Jaime I de esta ca
pital con los documentos que acrediten ser los herederos del 
referido finado, todos ellos en debida forma legalizados.

Y  para que este edicto tenga la debida publicidad, se in 
sertará en la G a c e t a  d e  M a d r id .

Barcelona 26 de Enero de 1898.=Juan Riera Villalobos.
784—M

D. Juan Riera Villalobos, segundo Teniente del batallón 
Cazadores de Figueras, núm. 6, y Juez instructor militar de 
esta plaza.

En uso de las facultades que la ley me concede como Juez 
instructor en el expediente de abintestato que me hallo ins
truyendo por el fallecimiento del soldado José Hars Crespo, 
ocurrido el día 31 de Octubre último en el Hospital militar 
de esta plaza, habiendo regresado de Filipinas en el vapor 
P. de Sairústegui, por el presente y primer edicto cito y llamo 
á los padres ó parientes más próximos del ya citado soldado, 
para que en el término de treinta días, á contar desde el de 
la publicación de este edicto, se presenten en el cuartel de 
Jaime I de esta capital con los documentos que acrediten ser 
herederos del referido finado, todos ellos en debida forma le
galizados.

Y para que este edicto tenga la debida publicidad, se in
sertará en la G a c e t a  d e  M a d r id .

Barcelona 26 de Enero de 1898.=Juan Riera Villalobos.
787—M

D. Sergio Lucas Mercadé, Capitán, primer Ayudante del 
regimiento Cazadores de Tetuán, 17.° de Caballería, y Juez 
instructor nombrado por el Excmo. Sr. General Subinspec
tor militar de esta plaza en las diligencias que se instruyen 
en averiguación de las causas que motivaron las heridas su
fridas por los soldados Baldomero Puertas Chicharro y José 
Soliva Muñoz, de Caballería de Borbón, y Adrián Boira Ca
ta lá, del Príncipe, la tarde del 6 del corriente en la calle de 
Villarroei.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á los 
paisanos, cuyas únicas señas conocidas son: el uno, que ves
tía capa y sombrero ancho partido por la copa, y otro, de 
traje de americana negro, con gorra del mismo color, y que 
ambos hablabán en catalán, para que en el preciso término 
de treinta días, contados desde la publicación de esta requi
sitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezcan en las prisio
nes militares de esta plaza, y á mi disposición, para respon
der á los cargos que les resultan por haber sido autores de 
las heridas inferidas á dichos soldados el día citado; bajo 
apercibimiento de que de no comparecer en el plazo fijado 
serán declarados rebeldes, parándoles el perjuicio que haya 
lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en busca de los referidos paisanos, y en caso de ser 
habidos los remitan en calidad de presos, con las segurida
des convenientes, á las prisiones militares de esta plaza y á 
mi disposición; pues asilo  tengo acordado en diligencia de 
este día.

Dada en Barcelona á 26 de Enero de 1898. =E1 Juez ins- 
trvetor, Sergio Lucas. 788—M

D> Pedro de la Torre Zurita, Comandante de Infantería 
agregado á la zona de reclutamiento de Barcelona, núm. 59, 
y Juez instructor de la misma y del expediente seguido se
gún orden superior contra el recluta de Ultramar y reempla
zo de 1896, con el número del sorteo 122, Juan Callis Roselló 
por no haber comparecido á la concentración ordenada para 
el día 20 de Octubre último.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Juan 
Callis Roselló, recluta con destino á Ultramar, natural de la 
Barceloneta, en esta provincia, avecindado en la misma, dis
trito del Instituto, hijo de Francisco Callis y Francisca Ro
selló, de veinte años de edad, de estatura un metro 674 milí
metros, de oficio cajista, de estado soltero, sus señas perso
nales son las siguientes: pelo castaño, cejas al pelo, ojos cas
taños, nariz regular, barba naciente, boca regular, color 
sano, señas particulares ninguna, para que en el preciso tér
mino de treinta días, contados desde la publicación de esta 
requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín odcial de la 
provincia, comparezca en la mencionada zona de esta capi
tal y á mi disposición, para responder á los cargos que le re
sulten en el expediente que de orden de la superior Autori
dad de esta región se le sigue con motivo de haber faltado á 
la concentración; bajo apercibimiento de que si no compare
ce en el plazo fijado será declarado rebelde, parándole el per
juicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S.. M, el Rey (Q. D, G.), exhorto y

requiere? á toi&s las Autoridades^ tanto civiles como milita^ 
res y de-po» licna: judidal, para que practiquen activas dili
genciasen busca del referido procesado Juan Callis Roselló, 
y en caso d e S9r habido lo remitan en clase de preso, con las 
seguridades convenientes, á la ya citada zona y á mi dispo
sición; pues an lo tengo asordado em diligencia de este día,

Dada en. Batscelona á d e  Enero- de 1898v= Pedro de la» 
Torre. 785—M

Dî  Calixto 'Hárte! Pabán^ Comandante dtei Infantería y  
Juez instructor de la.- zona de reclutamiento de Barcelona, 
número 60.

Usando de 1.A jurisdicción que me concede el Código de 
Justicia militas; por la presente requisitoria cito,, llamo y  
emplazo á José Gósta y Molas, resluta de esta zona y reem
plazo de 1897, hijo de-Buenaventura y  de María, natural y 
vecino-de Gracia, provincia de Barcelona; de veintiún años- 
de edad, de estado soltero, de oficio albañil, cuyas señas per
sonales son: pelo/cej&s y ojos negros^ nariK. regular, barba 
poca, boca regulár,, color sano, trente despejada, aire mar
cial, producción buena, cuyo paradero se ignora, para que 
en el término de treinta días, á contar desdo el de la publi
cación de la presente requisitoria en el Bolettn oficial de esta 
provincia y G a c e t a  d e  M a d r id , se presente á mi disposición 
en el local que ocupan las oficinas de esta zona, cuartel de 
Roger de Lauria,. para responder á los cargos que le resultan 
en el expediente que me hallo instruyendo contra el mismo 
por haber faltado á la concentración del día 20 de Octubre 
último, dispuesta por R&al orden circular de 11 del mismo;; 
bajo apercibimiento de ser declarado en rebeldía caso de no 
comparecer ea el plazca citado, parándole el perjuicio que 
haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M.'.,el.Rtey (Q0„Dí.G-.)> exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y á los agentes de la policía judie1*al y gubernativa, y de 
mi parte suplico, que por cuantos medios 3stén á su alcance 
procedan á la busca y  captura deleitado individuo, y si fue
se habido lo remitan á mi disposición en calidad? de preso al 
mencionado local del cuartel de Roger de Lauria;; pues así lo 
tengo acordado en diligencia de-este día.

Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en el Boletín ofoial de la provincia de Barcelo
na y en la G a c e t a  d e  M a d r id .

Dada en Barcelona á 28 de Ensero de 1898-.=Cál-ixto MarteL.
786— M

D. Fernando García Ferrer, segundo Teniente de la cuar
ta compañía del batallón cazadores de Figueras, núm. 6.

Hallándome instruyendo expediente por la falta gravo da* 
primera deserción contra el soldado de la tercera compañía 
de este batallón Antonio Garrigó Reventó, cuyo oficio y señas 
particulares se ignoran; á todas las Autoridades» tanto civi
les como militares, en nombre de la ley requiero y de mi 
parte suplico, que por cuantos medios estén á su alcance pro
cedan ála busca y captura de tal soldado, y si fuese habido la 
pongan á mi disposición en el cuartel de Jaime I, de esta 
plaza.

Y para que llegue á noticia de todos, insértese este llama
miento en la G a c e t a  d e  M a d r id .

Barcelona 29 de Enero de 1898.=E1 Juez instructor, Fer
nando García. 782—M

D. Faustino Noriega Gómez, primer Teniente, segundo 
Ayudante del regimiento Cazadores de Tetuán, 17 ° de Caba
llería, y Juez instructor nombrado por el Sr. Coronel del 
mismo en las diligencias que se instruyen contra el soldado 
destinado á este regimiento, procedente del Ejército de Cuba, 
Manuel Roca Juñán, por falta de presentación.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Ma
nuel Roca Juñán, que desembarcó en Cádiz el 25 de Diciem
bre de 1896, fijando su residencia en esta capital, calle del 
Beato Oriol, núm. 2, segundo piso (Gracia), de donde des
apareció sin haber verificado su presentación en este regi
miento, donde ha sido destinado por el Excmo. Sr. General 
Jefe de la segunda Sección del Ministerio de la Guerra (D. O., 
número 19), para que en el término preciso de treinta días, 
contados desde la publicación de esta requisitoria en la G a 
c e t a  d e  M a d r id , comparezca en las prisiones militares de 
esta plaza, y á mi disposición, para responder á los cargos 
que je resulten en el expediente que le instruyo; bajo aperci
bimiento de ser declarado rebelde si no comparece en el refe
rido plazo, siguiéndole el perjuicio que en justicia haya 
lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y agentes de la policía judicial, para que practiquen ac  ̂
tivas diligencias en busca del referido desertor, y caso de ser 
habido lo remitan en calidad de preso, con las seguridades 
convenientes, á las prisiones militares de esta plaza y á mi 
disposición, por tenerlo así acordado en diligencia de este 
día.

Dada en Barcelona á 29 de Enero de 1898.=E1 Juez ins
tructor, Faustino Noriega. 783—M

GERONA

D. Matías Sampol Jaquetot, Capitán del regimiento In
fantería de Guipúzcoa, núm. 53, y Juez instructor eventual 
de causas del mismo.

Por la presente y única requisitoria cito, llamo y emplazó 
á Juan Planas Mareé, recluta del actual reemplazo y cupo de 
Ultramar, á quien de orden superior instruyo expediente poí 
haber faltado á la concentración^verificada en la zona de Ge
rona el día 20 de Octubre del año próximo pasado, hijo de 
Tomás y de Rosa, natural de Seriñá, parroquia de ídem, ave
cindado en ídem, partido de Gerona, provincia de ídem, Ca
pitanía general de Cataluña, de edad diez y nueve años y 
siete meses, de estatura un metro 662 milímetros, de oficio 
labrador, de estado soltero, cuyas señas personales son las 
siguientes:-pelo negro, cejas al pelo, ojos claros» nariz regu
lar, barba ídem, boca ídem, color ídem, frente ídem, aire li
bre, producción buena, sin ninguna seña particular, para 
que en el término de treinta días, Acontar desde la fecha d® 
la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id  
y Boletín ofuial de esta provincia» se, presente en este Juzga
do, sito en el cuartel de Santo Domingo de esta ciudad, á fin 
de que sean oídos sus descargos; bajo apercibimiento de ser 
declarado rebelde si no comparecióse en el referido plaao, si-» 
guiándosele el perjuicio que naya lugar.

A  la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorta y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles cana o milita
res y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca del referido recluta, y en caso de 
ser habido lo remitan en calidad de presa* con las seguridad
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desconvenientes. a i erarte! -antes -citada, y  á mí di sposieión; 
núes -así lo tengo acordado *en d iligencia de este; din,.

Y par * que la presente requisitoria tenga l&Meb-ida pu b ii-  
pidadl' insértese en  la G a c e t a  d e  M a d r i d .

Bada en Gerona á 22 de Enero de 1898. ==:E1 í- oapitan, Juez 
instructor, M atías'gampeL 792—-M

D . Luis Pérez lu fre , Capitán del reg im ien to  Infantería de 
Guipúzcoa, HÚm. 53, y Juez instructor del esped iente que se 
sigue al recluta del actual reemplazo, y  cmp© de Ultram ar, 
Gaspar P1 mas V ila, por haber faltado á la concentración ve
rile ad a  en esta cap tai el día 20 de Gctubre aúltimo para su  
destino á Cuerpo activo.

Por la  presente v única requisitoria cito,'Mamo y emplazo 
úGaspar P lanas T ila , h ijo de Pablo y  de M argarita, natural 
d© Eocabruna, partido^de Olot, provincia de Gerona, Capita
nía general de C ataluña, de diez y ocho anos, nueve meses y  
veintiún días de edad, estatura un metro 670 m ilím etros, de 
oficio bracero, cuyas señ&s personales son las siguientes: 
pelo castaño, cej-s ídem , ojos pardos, nariz regular, aire 
marcial, producción buena* señas particulares ninguna, á 
quien de orden del ■-Exorno* Sr. Gobernador m ilitar de esta 
plaza estoy formando* expediente por haber faltado á la  con- 
«centracióii, para que en el preciso término"’de treinta días., á 
contar desde la  fecha en que esta requisitoria sé' publique en 
la G a c e t a  d e  M a d r d ,  se presente en este Juzgado, sito en el 
cuartel de Santo D om ingo, lu g a r  que ocupa el regim iento  
Infantería de Guipúzcoa, núm . 53, á-íin deque sean oídos sus 
descargos; bajo apercibim iento de-ser declarado rebelde s in o  
compareciese -en el referido plazo, siguiéndole el perjuicio á 
que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y  
requiero á todas las A utoridades, tanto civiles como m ilita 
res y  á los agentes de la policía judicial, para que practiquen  
activas diligencias en la busca y captura del referido reclu
ta, y  en caso de ser habido loíconduzcan en calidad de preso, 
y  con las seguridades convenientes, á la guardia Principal, 
establecida en el cuartel antes citado y a m i disposición; pues 
así lo tengo acordado en diligencia de este día.

;Y á fin de que la presente requisitoria tenga la debida 
public idad , in sé r te se -en l a  G a c e t a  d e  M a d r i d .

■ Dada en Gerona á 24 de Enero de 1898 .= L u is Pérez.
793—M

•B. Jaime Oampeny Rigán, Comandante de la escala acti
va de Infantería agregado al regim iento Infantería reserva 
del Eosellón, núm. 80, y  Juez instructor en ei expediente que 
se instruye contra e l recluta de la zona de esta capital del 
cupo de- Ultramar y reemplazo actual Lorenzo Argales Casas, 
por haber faltado á la concentración ordenada para el día 20 
de Octubre últim o.

Por la presente y única requisitoria cito, llam o y  emplazo 
al recluta Lorenzo Argales Casas, hijo de José y  de María, 
natural de M ontagut, provincia de Gerona, avecindado en 
Montagut, soltero, de diez y ocho años, once meses y ve in ti
siete días de edad, con un metro 648 m ilím etros de estatura  
y  oficio labrador, siendo sus señas personales las que siguen: 
pelo castaño, cejas pobladas, ojos castaños, nariz roma, aire 
m arcial, producción bueña, señas particulares ninguna, para 
que en e l preciso término de treinta días, contados desde la  
publicación de esta requisitoria en la  G a c e t a  d e  M a d r íd  y  
Boletín oficial de la provincia, se presente en la s  oficinas que 
ocupa el referido regim iento, sito en el cuartel de San Martín, 
á fin de que sean oídos sus descargos; bajo apercibim iento de 
ser declarado rebelde si no compareciere en el referido plazo, 
siguiéndole el perjuicio á que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen  
activas diligencias en la busca y captura del mencionado re
cluta, y en caso de ser habido lo conduzcan en calidad de pre
so y con las seguridades convenientes á. las oficinas del regi
m iento antes citado y á mi disposición; pues así lo tengo  
acordado en dilgencia de este día

Y p a r a  q u e  l a  p r e s e n t e  r e q u i s i t o r i a  t e n g a  la d e b i d a  p u b l i 
c i d a d ,  i n s é r t e s e  e n  l a  G a c e t a  d e  M a d r t d .

Dada en Gerona á 24 de Enero de 1898 — Jaime Oampeny.
795—M

D. José Mas Xiqués, primer Teniente del primer batallón  
de A rtillería de plaza, Juez instructor del expediente seguido  
de orden del Excmo. Sr. General Gobernador m ilitar de esta  
plaza al recluta, del reemplazo de 189T, y cupo de Ultramar, 
José Roura Matamala, por la falta de presentación á la con  
centración para su destino á Cuerpo, que tuvo lugar en esta 
zona el día 20 de Octubre últim o.

Por la presente requisitoria llam o, cito y  emplazo al re
cluta José Roura Matamala, natural de San Miguel de Camp- 
mayor, provincia de Gerona, hijo de Juan y de Vicenta, sol
tero, de diez y ocho años de edad, de oficio carromatero, cu
yas señas personales son las siguientes: pelo castaño, cejas 
allpelo, ojos pardos, nariz regular, barba poca, boca regular, 
color sano, frente regular, aire bueno, producción ídem, se
ñas particulares n inguna, y de un metro 685 m ilím etros de 
estatura, para que en el preciso térm ino de treinta días, con
tados desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  
d e  M a d r id ,  comparezca en este Juzgado, Parque de A rtille- 
f ía , á mi disposición, para responder á los cargos que en di
cho expediente le resultan; bajo apercibimiento de que si no 
comparece en el plazo fijado será declarado rebeldé, parándo
le e l perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhortó Y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civ iles como m ilita

r e s  y  de policía Judicial, para que practiquen activas dili- 
'geneias en busca del referido recluta José Roura Matamala, 
y en caso de ser habido lo remitan en clase de preso, con las  
seguridades convenientes, á este Juzgado, Parque de A rtille
ría, y  á mi disposición; pues así lo tengo acordado en d ili
gencia de este día.

Dada en Gerona á 25 de Enero de 1 8 9 8 .= José Mas,
796—M

D. Francisco Rubio Ortega, Comandante, Juez instructor 
del segundo Batallón deljeg im ien to  Infantería de Guipúzcoa, 
número 53.

Habiéndose ausentado de esta plaza el recluta del cupo de 
Ultramar incorporado á este regim iento para recibir instruc
ción Salvador Riera Noguer, hijo de Narciso y 4 e  Rosa, natu
ral de Solí, provincia de Gerona, avecindado en San Grego* 
no , de diez y nueve años de edad, de estado soltera, de oficio 
labrador, cuyas señas personales son las siguientes: pelo cas- 
tano, cejas al pelo, ojos pardos, nariz regular, barba despo
blada, boca regular, color sano, frente despejada, aire mar

cial, producción buena., estatura un metro 625 m ilím etros, 
contra el cual me hallo instruyendo expediente por la falta 
grave de primera deserción;

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
Justicia  m ilitar, por el presente primero y único edicto, cito 
y  emplazo á dicho Salvador Riera Noguer, para que en el tér
m ino de treinta días, á contar desde la fecha de la publica
ción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se presen
te en el cuartel de Santo Domingo de la plaza de Gerona, á 
fin de que sean oídos sus descargos; bajo apercibimiento de 
ser declarado rebelde si no compareciese en el referido plazo, 
siguiéndosele el perjuicio á que haya lugar.

A la vez, en  nombre de S. M. efR ey  ¡~Q. D. G.), exhorto y  
requiero a todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res, y  á ios agentes de la policía judicial, para que practi
quen activas diligencias en busca del referido individuo, y 
caso de ser habido lo remitan en calidad de preso al cuartel 
ya citado, y a mi disposición; pues así lo tengo acordado en 
diligencia de este día.

Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en la G a c e t a "  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de 
la provincia de (jetona.

Gerona 26 de Enero de 1898.-=E1 Comandante, Juez ins
tructor, Francisco Rubio. 794—M

D. Grego; ío Sancho Estopañán, Capitán del regim iento  
de Infantería de Guipúzcoa, núm. 53, y  Juez instructor del 
expedienta que se instruye al recluta del actual reemplazo, y  
cupo de Ultramar, Miguel Ter Seriria, por faltar á la concen
tración verificada en la zona de esta capital el día 20 de Oc
tubre últim o para ser destinado á Cuerpo activo. ]

Por la presente y única requisitoria cito, llamo y emplazo x 
á Miguel Ter Seriña, hijo de Francisco y de María, natural 
de Amer, partido y provincia de Gerona, Capitanía general ; 
de Cataluña, de edad diez y nueve anos, de oficio panadero, ] 
cuyas señ’-s personales son las siguientes: pelo negro, cejas 
al pelo, ojos pardos, nariz regular, aire bueno, á quien de 
orden del Excmo. Sr. Capitán general de Cataluña estoy for- 
mando^ expediente por faltar á la concentración, para que en ’ 
el preciso plazo de treinta días, á contar desde i a fecha en I 
que se publique esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  ; 
comparezca a este Juzgado, sito en el cuartel de Santo Do- \ 
m ingo de esta capital, lugar que ocupa el regim iento Xnfan- • 
teríe de Guipúzcoa, núm. 53, á fin de que sean oídos sus des- í 
cargos; bajo pena de ser declarado rebelde si no compareciese ' 
en dicho pía seo, siguiéndosele el perjuicio á que haya lugar, i

Y á la vez, en nom bre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto \ 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ili | 
tares y á los agentes de policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en la busca y captura del referido recluta,
y en caso de ser habido lo conduzca en calidad de preso y con 
las seguridades convenientes, al cuartel antes citado y á m i 
disposición; pues así lo tengo acordado en d iligencia de 
este día.

Y á fin de que la presente requisitoria tenga la debida pu
blicidad, in sértese en la Gaceta d e  M a d r id .

Dada en Gerona á 26 de Enero de-1898.=Gregorio Sancho.
800—M  j

D. Juan Cardoner Riera, primer Teniente del regim iento | 
Infantería de Guipúzcoa, núm . 53, Juez instructor del expe- j 
diente que se sigue^ al recluta del reemplazo de 1897, y  cupo i 
de Ultramar, Martín Oliveras P uig, por haber faltado á la 
concentración verificada en la zona de Gerona el día 20 de 
Octñbre del año próxim o pasado.

Por la presente y única requisitoria llam o, cito y  emplazo 
í  Martín Oliveras Puig, hijo de Juan y de Dolores; natural j 
ie  Figueras, parroquia de San Pedro, avecindado en F igue- l 
ras, partido de ídem, provincia de Gerona, Capitanía gene- j 
ral de Cataluña, nació el d ía -4 de Noviembre de 1878, edad j 
diez y ocho «nos, cuatro meses y tres días, estatura un me- j 
br© 662 m ilím etros, de oficio zapatero, estado soltero, pelo ¡ 
aegro, cejas ídem, ojos pardos, nariz regular, aire m arcial, j 
producción, buena, señas particulares ninguna, á quien de i 
Drden del Excmo. Sr. General Gobernador m ilitar de esta pía- j 
sa estoy formando expediente por haber faltado á la concen- ¡ 
tración, para que en el térm ino de treinta días, á contar des- ¡ 
ie  la  fecha en que esta requisitoria se publique en la G a c e t a  i 
d e  M a d r i d ,  se presente en este Juzgado, sito en el cuartel j 
de Santo Dom ingo de esta ciudad, á fin de ser oídos sus des- | 
cargos; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde si no ¡ 
compareciere en el referido plazo, siguiéndosele el perjuicio I 
á que haya lugar. I

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y ¡ 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita- S 
res y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen j 
activas d iligencias en busca del referido recluta, y  en caso j 
de ser habido lo conduzcan en calidad de preso y con las se- l 
guridades <*onvenhntes al cuartel antes citado y á mi dispo- ¡ 
dción; pues así lo tengo a cordado en diligencia de este día. J

Y parr., q ue la. presente requisitoria tenga la  debida publi- j 
3idad, in serten  en la Gaceta de Madrid. i

Dada en Gerona á 27 de Enero de 1 8 98 .= Juan Ca'rdoner. ;
797 -  M ¡

—— — i— b— ■ j

\
D. Juan Oarduner Riera, primer Teniente del regim iento I 

infantería de Guipúzcoa, núm, 53, Juez- instructor del expe- \ 
diente qu se sigue al recluta del reemplazo de 1897, y  cupo I 
de Ultram ar, Enrique P uig  Matas, por haber faltado á la j 
concentración verificada'en-la zona de Gerona el día 20 de i 
Octubre del año próximo pasado. j

Por la presente y única requisitoria llamo, cito y  emplazo j 
á Enrique Puig Matas, hijo de Jaime y de Antonia, natural 
de Figueras, parruquia de San Pedro, avecindado en F igu e- ! 
ras, partido de ídem, provincia de Gerona, Capitanía general 
de Cataluña; nació el día 9 de Mayo de 1878, edad diez y ocho I 
años, once meses y veintiocho días, estatura un metro 554 j 
m ilím etros, de oficio mozo de café, estado soltero, pelo ne- j 
gro, cejas ídem, ojos pardos, nariz regular, aire marcial, pro- j 
ducción buena, señas particulares ninguna, á quien de orden ] 
del E xcelentísim o Sr. General Gobernador m ilitar de esta j 
plaza estoy formando expediente por haber f a liúdo á la con j 
centraeión, para que en el térm ino de treinta días, á contar I 
desde la fecha en que esta requisitoria se publique en la Ga - ! 
c e t a  d e  M a d r i d ,  se presente en e te Juzgado, sito en el cunr- : 
tel de Santo Domingo de esta ciudad, á fin de ser oídos sus 
descargos; i>njo apercibimiento de ser declarado rebelde si no ; 
compareciere en el referido plazo, siguiéndole el perjuicio á 
que haya lumr.

A la vi:,. en  nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita 
res y  á los agentes de la  policía jud icia l, para que practiquen 
activas d iligencias en busca del referido recluta, y  en caso 
de ser habido, lo conduzcan en calidad de preso y con las se

guridades convenientes al cuartel antes citado y . .ó d is
posición; pues así lo tengo acordado en d iligei ' día,

Y para^que la presente requisitoria tenga la ' .ebli-
cidad, insértese en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

Dada en Gerona á 27 de Enero de 1 8 9 8 .= J • - ; muer.
*'•' M

D. Hipólito Lafont Escala, primer Tenienb. G ■■ .. ua do 
reclutamiento de Gerona, núm. 24, y Juez imu. v o  : b i ex
pediente seguido por deserción contra el recio*; i b,-: . ‘pla
zo de 1896, y cupo de Ultramar, Ricardo Trr m • uós

Por la presente y única requisitoria cito, ID tG < 
a dicho recluta. Ricardo Trijueque, hijo de Aduló: ,i f,olo-
res, natural de Pelamos, Juzgado de primer:; j.q- a, de 
La Bisbal, provincia de Gerona, de edad veinte a; .■«■•̂ ado 
soltero, de oficio taponero, cuyas señes persoir ir-- sV.í ;
guientes; pelo castaño, cejas ai pelo, ojos paroV*. .avU-
l:*r, barba naciente, boca regular, color sano, •’ -Tto
630 milímetros de estatura, para que en el p»*ei ■>, r ,
treinta días, contados desde ia fecha de la pum.V: /  ' - ’sta
requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  c o i o i ' .  r • las 
oficinas de la expresada zona para responder \ b;a .. .,¿¡7
en dicho expediente le resulten; bajo apérenm e,. .-rm' ,'' lltí 
si no lo verifica en el plazo citado sera decía rnm m Í a_.
rándole el perjuicio á que haya lugar. ' p

A la vez, en nombre de S."M. el Rey (Q. 1 e *\ ' , G, ;0 v
requiero á todas las Autoridades, tanto civ»)-^ vv nta
res y a los agentes de la policía judicial, para o* •*. • .'áer
activas diligencias en busca del citado Ir, -b - 
Gamos, y caso de conseguirlo lo remitan á ¡m ¿v.- '
pues así lo tengo acordado en diligencia de - i-

Dada en. Gerona á 27 de Enero de 1898.=! í • -
r  - A

D. Jo aq u ín  Caselbis Serra, C apitán  Aux ; ‘nía.
de rec lu ta  de la zona de rec lu tam ien to  de O - j ; 24,
Juez instructor del expediente seguido contr t , fifi
reemplazo de 1896 Juan Clava güera Grau - í r-e
presentado en esta zona el día 22 de Agosto m ' ;• ; -m o
para su incorporación al Depósito de embarom b' ■,* ¡ >u;i
con destino al Ejército de Cuba.

Por la presente y única requisitoria cito, G " i Jizo  
á Juan Clava güera Grau, hijo de José y de C v o í (rnl 
de Vilam acolum, avecindado en Torroella de b v 
do ele primera instancia de F igueras, pro\ ¡ ¡d* •» A
de veinte años de edad, soltero, de oficio labr <• - u n  
metro 683 milímetros de estatura, cuyas señ *- c «> on
las siguientes: pelo negro, cejas ídem, ojos P ^  , um-
lar, barba poca, boca regular, color sanó, fre * Óre
despejado, producción, buena, señas partir*-: na.
para que en el preciso término de treinta di > - , [e-,-
de la fecha de la publicación de esta requb n *
c e t a  d e  M a d r i d ,  comparezca en las oficina 1 iu s
citada, sitas en el cuartel de San Mnrtín de \ y a
mi disposición, para responder á los cargos t 1 > *an
en el expediente que de orden del Excmo! Si * c e 
ra! me hallo instruyendo; bajo apercihin no
comparece en el plazo señalado será declar t ' - Do
rándole el perjuicio á que haya lugar.

A la vez, en nombre de S.^M. el Rey (Q. < ) hi
Reina Regente, exhorto y requiero á todas • * A ^ ’des,
tanto civiles como m ilitares y  de policía jud i. i ,* qué
practiquen activas diligencias en busca del n ú  .n,an 
Clavaguera Grau, y  en caso de ser habido lo remúao . v.lasc 
de preso, con las seguridades convenientes, á hi txpn  sada 
zona y  á mi disposición; pues así lo tengo acord-fio c'n d ili
gencia de este día.

Dada en Gerona á 28 de Enero de 1898, - J " ' i se
llas. =E 1 Secretario, M ixim ino Loma. ’ ( ! d

D. Jaime Oampeny Rigán, Comandante d - . acii-
m  de Infantería agregado al regim iento L ^rva
leí Rosellón, núm . 80, y Juez instructor * , • ■ uR»
iue se instruye contra el recluta de la zou . ud,
iel cupo de Ultramar y reemplazo actual,
3or haber faltado a la concentración orden; i 20
ie Octubre últim o.

Por la presente y  única requisitoria cito, * : iazo
ü  recluta Ricardo Costa Cos, hijo de Isidro • • .■< « tu-
:al de Montagut, provincia de Gerona, avecé* \  ■ *: . • uta- 
gut, soltero, de diez y nueve cños, tres mest-  . días
ie edad, con un metro 668 m ilím etros de es* : óra ,■ . te
jedor, siendo sus senas personales las que • . -b. cas
taño, cejas al pelo, ojos castaños, nariz regoG r ; f dal,
producción buena, señas particulares ninga--;*, ; * en
ú  preciso término de treinta días, contados R.mó m -jb.ica- 
eíón de esta requisitoria en la G a c e t a  de Ma.-.k.*. ¿fAetln 
oficial de la provincia, se presente en las oficinas une orupa 
el referido regim iento, sito en el cuartel de MnVíín, fin 
le  que sean oídos sus descargos; bajo npere.MmMmto de ser-5. 
declarado rebelde si no compareciese en el reíVndo piezo, s i
guiéndole el perjuicio á que haya lugar.

A. la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q, D .  Gó, exhorto y 
requiero á todns las Autoridades, tanto civiles como milita-: 
res y á los a g ettes  de la policía judiéis 1> para que practi
quen activas d iligencias en la busca y captura del menciona^ 
do recluta, y en caso de ser habido lo conduzcan en calidad 
de preso y con las seguridades convenientes a las oficinas 
del regim iento antes citado y á mi disposición; pues así lo 
tengo acordado en d iligencia  de este día.,

Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en la G a c e t a  d e  M a d r id »

Dada en Gerona á 28 de Enero de 1898 .^ Jaime Oampeny.-'
802—M ..

D. Jaim e Caitípeny Rigán, Comandante de la escala acti
va de Infantería, agregado al regimiento Infantería ’o Ho^e- 
llón, núm . 80, reserva, v Juez instructor on el exuedi mfe que 
se instruye contra el íeclu ta  de la zona do esta i •. u -j uel 
cupo de Ultramar y reemplazo actual, Juan Aum tml 9 ne- 
da, por haber faltado á la concentración muí. im ;> 4 n*a el 
día 20 de Octubre últim o.

Por la presente y  única requisitoria c itx  I*: m /  lazo
al recluta Juan A um atell Pineda, hijo df J v , J ina,
natural de Montagut, provincia de Ger* «« , en
M ontagut, soltero, de diez y nueve años 1 . días
de edad, con un metro 638 milímetros de < o-i; 1 i » ncio.
labrador, siendo sus señas personales I d * • i j  peló 
castaño, cejas grandes, ojos castaños, nan*..  ̂é- o ■-* i * uar- 
cial, producción buena, señas particul , i ,i - pura
que en el preciso término de treinta día *v v S[Q iu
publicación de esta requisitoria en ln G ttl v > 'm , u d v
Boletín oficial de la  provincia, se presente ia*. ¡ñusque
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ocnpa el referido regimiento, sitas en el cuartel de San Martín , á fin de que sean oídos sus descargos; b«jo apercibimiento de ser declarado rebelde si no compareciere en el referido plazo, siguiéndole el perjuicio á que baya lugar.A la vez, en nombre de S. M. el Rey *(Q. D. G ), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilitares y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen activas diligencias en la busca y captura del referido recluta, y en caso de ser habido lo conduzcan en calidad de preso, con las seguridades convenientes, á las oficinas del regimiento antes citado y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Y para que esta requisitoria tenga la debida publicidad, insértese en la G a c e t a  d e  Ma d r id .
Dada en Gerona á 28 de Enero de 1898.=Jaim e Campeny.

803-M

D. Joaquín González San Germán, Capitán Ayudante del regimiento Infantería de Guipúzcoa, núm . 53, y Juez instructo r nombrado para la formación del expediente que se sigue contra el recluta del actual reemplazo y cupo de Ultram ar, Jaime Serra Ginestera, por faltar á la concentración verificada eix la zona de esta capital el día 20 de Octubre u ltimo para su destino á Cuerpo activo.
Por la presente y única requisitoria cito, llamo y emplazo á Jaime Serra Ginestera, hijo de Martín y de María, natural de Camós, partido de Gerona, provincia de ídem, Capitanía general de Cataluña, edad diez y ocho años, estatura un metro 640 milímetros, oficio labrador, estado soltero y acreditó no saber leer y escribir, á quien de orden del Excmo. Sr. Cap itán  general de Cataluña estoy formando expediente por faltar á la concentración, para que en el preciso término de treinta días, á contar desde la fecha en que esta requisitoria se publique en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de la provincia, comparezca en este Juzgado, sito en el cuartel de Santo Domingo, de esta ciudad, lugar que ocupa el regimiento Infantería de Guipúzcoa, núm. 53, a fin de que sean oídos sus descargos; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde si no compareciere en el plazo fijado, siguiéndosele el perjuicio á que haya lugar.
A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. T>. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilitares y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen activas diligencias en la busca y captura del referido recluta, y en caso de ser habido lo conduzcan en calidad de preso, y 

con las seguridades convenientes, á la guardia de prevención del cuartel ante*? citado y á mi disposición; pues así ls tengo acordado en diligencia de este día.
Y p ara q u e  la  presante r e q u is ito r ia  t e n g a  la  deb id a  p u b li

c id a d , in sé r te se  en  la  G a c e t a  d e  Ma d r id .Dada en Gerona á 29 de Enero de 1898.—Joaquín González. 789—M

D. Francisco Rubio Ortega, Comandante, Juez instructor del segundo batallón del regim iento Infantería de Guipúzcoa, núm . 53.
Habiéndose ausentado de esta plaza el recluta del cupo de U ltram ar, incorporado á este regimiento para recibir instrucción, Jorge Estragó Hospital, hijo de José y de Ana, n a tu ra l de Badels, provincia de Gerona, avecindado en su pueblo, de diez y nueve años de edad, de estado soltero, de oficio labrador, cuyas señas personales son las siguientes: pelo castaño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz regular, barba creciente,* boca regular, color sano, frente regular, aire regular, producción buena, su estatura u^ metro 615 milímetros, contra el 

cual me hallo instruyendo expediente por la falta grave de 
prim era deserción;Usando de la jurisdicción que me concede el Código de Ju stic ia  m ilitar, por el presente primero v único edicto cito y  emplazo a dicho Jorge Estragó Hospital para que en el término de trein ta  días, á contar desde la fecha de la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  de M a d r id , se presente en el cuartel de Santo Domingo de la pl«za de Gerona, á fin de que sean oídos sus descargos; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde si no comparece en el referido plazo, siguiéndosele el perjuicio á que baya lugar.A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto c viles como m ilitares y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen activas diligencias en busca del referido individuo, y caso de ser habido lo rem itan en calidad de preso al cuartel ya. cit do 
y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.Y p a ra  q u e  la  p r ese n te  r e q u is ito r ia  t e n g a  la d e b id a  p u b l i 
c id a d , in sé r te se  en la  G a c e t a  d e  M a d r id  y  Boletín ofirial de 
la provincia de Gerona.Gerona 29 de Enero de 18§8.=E1 Comandante, Juez ins
tructor, Francisco Rubio. 791—M

D. Juan  Cardoner Riera, primer Teniente deí regimiento infan tería  de Guipúzcoa, núm. 53, Juez instructor del expediente que se sigue al recluta del reemplazo de 1897, y cupo de U ltram ar, Baudilio Casademunt Pardas, por haber faltado á la concentración verificada en la zona de Gerona el día 
20 de Octubre último.Por la presente y única requisitoria llamo, cito y emplazo 
á Baudilio Casademunt Pardas, hijo de Buenaventura y de Lucía, na tu ra l de Ollés, partido de Gerona, provincia de ídem, C apitanía general de Cataluña, nació el día 15 de 
Agosto 1877, edad diez y nueve años, estatura un  metro 558 m ilím etros, de oficio labrador, estado soltero, cuyas señas personales son: pelo castaño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz regular, boca regular, barba naciente, color sano, frente re
gular, aire bueno, producción buena, señas particulares n inguna, á quien estoy instruyendo expediente por haber falta
do á concentración, para que en el término de treinta días, á contar desde la fecha en que esta requisitoria se publique en la G a c e t a  d e  M a d r id , se presente en este Juzgado, sito en el cuartel de Santo Domingo de esta ciudad á fin de que sean ¡ oídos sus descargos; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde si no compareciese en el referido plazo, siguiéndosele el j 
perjuicio á que haya lugar. jA la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y ; requiero á todas las Autoridades, tan to  civiles como m ilita- ' res y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen j activas diligencias en busca del referido recluta, y en caso de ! ser habido lo conduzcan en calidad de preso, con las seguri- ; dades convenientes, al cuartel antes citado y á mi disposi- ¡ ción pues asi lo téngo acordado en diligencia de este día. j Y para que esta requisitoria tenga la  debida publicidad, * insértese en la G a c eta  d e  M a d r id . kDada en Gerona á 30 de Enero de 1898.=Juan  Cardoner. *790—M

LÉRIDA
D. Miguel Ríaza y Mir, segundo Teniente del batallón de Cazadores de Alfonso XII, núm . 15, y Juez instructor del mismo.No habiéndose presentado á la concentración el recluta de la zona de Huesca, núm. 47, y perteneciente al reemplazo de 1897 Vicente Moliner Figuerola, cuyas señas son: pelo castaño, cejas al pelo, ojos garzos, nariz regular, barba poca, boca regular, color sano, su estatura un  metro 609 m ilím etros, señas particulares n inguna, á quien estoy instruyendo expediente por falta grave de primera deserción.A la vez, en nombre de S. M. el Rey ,Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilitares y á Jos agentes de la policía judicial, para que practiquen activas diligencias en busca del referido procesado Vicente Moliner Figuerola, y caso de ser habido lo rem itan en cali

dad de preso con las seguridades convenientes al Castillo principal de Lérida y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en providencia de este día.Y para que la presente requisitoria tenga la debida publicidad, insértese en la G a c e t a  d e  M a d r id .
Lérida 25 de Enero de 1898.=E1 segundo Teniente, Juez instructor, Miguel Riaza. 806—M

D. Luis Gomila Maymó, segundo Teniente del batallón Cazadores de Alfonso XII, núm . 15, Juez instructor del mismo.
No habiéndose presentado á la concentración el recluta de la zona de Huesca, núm. 47, perteneciente al reemplazo de 1897, Antonio Río Naval, natu ra l de T -m aríie, de oficio labrador, su estatura un metro 650 milímetros, á quien estoy instruyendo expediente por la falta de prim era deserción;
Usando de la jurisdicción que me concede el Código de Justicia  m ilitar, por el presente edicto llamo, cito y emplazo á dicho individuo, para que en el térm ino de tre in ta  días, á contar desde la fecha, se presente en el Castillo principal de esta capital, á fin de que sean oídos sus descargos; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde si no compareciere en el referido plazo, siguiéndole el perjuicio que haya lugar.A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto  civiles como m ilitares y á los agentes de la policía judicial, para que p rac tiquen activas diligencias en busca del referido procesado, y caso de ser habido lo rem itan en calidad de preso, con las seguridades convenientes, al citado Castillo y á misposición; pues así lo tengo acordado en providencia de este día.Y p*ra que la presente requisitoria tenga la debida publicidad, insértese en el Boletín oficial de la provine a de Huesca..Dada en Lérida á 25 de Enero de 1898.=E1 segundo Teniente, Juez instructor, Luis Gomila. 805—M

D. Luis Gomila Maymó, segundo Teniente del batallón Cazadores de Alfonso XII, núm . 15, Juez instructor del mismo.No habiéndose presentado á la concentración el recluta de la zona de Huesca, núm . 47, perteneciente al reemplazo de 1897 y destinado á dicho batallón, Juan  Pardo Aro, cuyas señas son: pelo castaño, cejas ídem, ojos ídem, nariz regular, barba clara, boca regular, color sano y señas particulares ninguna, su estatura un  metro 545 milímetros, de oficio labrador, á quien estoy instruyendo expediente por la falta de prim era deserción;Usando de la jurisdicción que me concede el Código de Ju stic ia  m ilitar, por el presente edicto llamo, cito y emplazo á dicho individuo para que en el término de trein ta  días, á contar desde la fecha,, se presente en el Castillo principal de esta capital á fin de que sean oídos sus descargos; bajo apercibim iento de ser declarado rebelde si no compareciere en el referido plazo, siguiéndosele el perjuicio que baya lugar.A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto  civiles como m ilitares y á los agentes de la policía judicial, para que p rac tiquen activas diligencias en busca del referido procesado, y caso de ser habido lo rem itan en calidad de preso, con las seguridades convenientes, al citado Castillo y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en providencia de este día.Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en el Boletín oficial de la provincia de Zaragoza.Dada en Lérida á 25 de Enero de 1898.=El segundo Teniente, Juez instructor, Luis Gomila. 807—M

D, Miguel Riaza y Mir, segundo Teniente del batallón Cazadores de Alfonso XII, núm . 15, y Juez instructor.No habiéndose presentado á la concentración el recluta de la zona de Huesea, núm . 47, y perteneciente al reemplazo de 1897, Francisco Figüeras Sánchez, cuyas señas son: pelo negro, cejas al pelo, ojos negros, nariz regular, barba lam piña, boca regular, color negro, frente regulnr, su estatura un  metro 580 milímetros, señas particulares ninguna, á quien 
estoy instruyendo expediente por falta grave de prim era de
serción.A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tan to  civiles como m ilita res y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen activas diligencias en busca del referido procesado Francisco F igueras Sánchez, y caso de ser habido lo rem itan en calidad de preso, con las seguridades convenientes, al Castillo principal de Lérida y á mi disposición; pues asi 1,> tengo acordado en providencia de este día.Y para que la presente requisitoria tenga la debida publicidad, insértese en el Boletín oficial dé la  provincia.Lérida á 25 de Enero de 1898.=E1 segundo Teniente, Juez instructor, Miguel Riaza. 808 —M

D. Miguel Riaza y Mir, segundo Teniente del batallón de Cazadores Alfonso XII, núm . 15, y Juez instructor del 
mismo.No habiéndose presentado á la concentración el recluta de la zona de Huesca, núm . 47, perteneciente al reemplazo de 1897, Antonio Burgués Noguera, cuyas señas son: pelo castaño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz regular, barba poca, boca regular, color sano, frente regular, aire natural, y señas particulares ninguna, á quien estoy instruyendo expe
diente por falta grave de prim era deserción.A la vez, en nombre de 8. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto  civiles como m ilitares y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen activas diligencias en busca del referido procesado An
tonio Burgués Noguera, y caso cte ser habido lo rem itan  en

calidad de preso, con las seguridades convenientes, al castillo principal de Lérida y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en providencia de este día.
Y para que la presente requisitoria tenga la debida publicidad, insértese en el Boletín oficial de la provincia.
Lérida 25 de Enero de 1898.=E1 segundo Teniente, Juez instructor, Miguel Riaza. 809—M

D. Miguel Riaza y Mir, segundo Teniente del batallón de Cazadores de Alfonso XII, núm . 15, y Juez instructor de] mismo.
No habiéndose presentado á la concentración el recluta de la zona de Huesca, núm. 47, y  perteneciente al reemplazo de 1897, José Lleida Jurruel, cuyas señas son; pelo castaño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz regular, barba sin pelo, boca regular, color bueno, su estatura un  metro 615 milímetros, señas particulares ninguna, á quien estoy instruyendo expe* diente por falta grave de prim era deserción.
A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita- resy á lo-; agentes de la policía judicial, p raq u e  practiquen activas diligencias en busca del referido proceoado Jo é Llei- da Jurruel, y caso de ser habido lo rem itan en calidad de preso con las seguridades convenientes, al Castillo principal de Lérida y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en providencia de este día.
Y para que la presente requisitoria tenga la debida publicidad, insértese en la G a c e t a  d e  M a d r .d .
Lérida 26 de Enero de 1898.=E1 segundo Teniente, Juez instructor, Miguel Riaza. 830—M

D. Ignacio Crespo Gamundi, Capitán del batallón de Cazadores Alfonso XII, núm. 15, y Juez instructor del mismo.No habiéndose incorporado el mozo del actual reemplazo M artín Oasagolda Mosella, cuyas señas son; pelo negro, cejas al pelo, ojos negros, nariz regular, barba poca, boca regular, color sano, señas particulares ninguna, á quien me hallo instruyendo expediente por falta de incorporación;Usando de la jurisdicción que me concede el Código de Justicia  m ilitar, por el presente edicto llamo, cito y emplazo á dicho individuo, para que en el térm ino Ge tre in ta  dívis, á contar desde la fecha, se presente en el Castillo principal de esta capital, á fin de que sean oídos sus descargo*; bcjo apercibimiento de ser declarado rebelde si no compareciese en el citado plazo, siguiéndosele el perjuicio á que haya Jugar.A la vez, en nombre de S. M. el Rey (cj. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto  civiles como m ilitares y á los agentes de policía judicial, p «ra que practiquen activas diligencias en busca del referido procesado, y caso de ser habido lo rem itan en calidad de preso, con la s seguridades convenientes, al citado Castillo y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en providencia de este día.Y para que la presente requisitoria tenga la debida publicidad, insértese en la G a c e t a  d e  M a d r id .
Lérida 28 de Enero de I898.=E1 Capitán, Juez instructor,. Ignacio Crespo. 8 j4—M

MANRESA
D. Pedro Pascual Pascual, prim er Teniente de la zona de5 reclutam iento de Manresa, núm. 39, y Juez instructor del expediente instruido contra el recluta Antonio C1 aret Cos, por haber faltado á la concentración ordenada para el día 20 de Octubre último.Por 1 > presente requisitoria llamo, cito y emplazo al recluta  Antonio Claret Cos, n atural de Suria, provincia de Barcelona, hijo de José y de Elvira, de estado soltero, de veinte años de edad, de oficio hilador, cuyas señas personales son las siguientes: pelo castaño, cejas ídem, ojos pardos, color sano, frente regular, boca ídem, nariz ídem, barba creciente, señas particulares una cicatriz en la cabeza, de un metro 708 m ilím etros de estatura , para que en el preciso térm ino de tre in ta  días, contados desde el en que se publique esta requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca en este Juzgado de instrucción, sito en la plaza del Hospital, núm. 6, se- gúndo piso, en la ciudad de Manresa, para responderá los cargos que le resultan  en el expediente que por [ u primera deserción me hallo instruyendo; bajo apercibimiento de que si no comparece en el plazo fijads será declarado rebelde, parándole ei perjuicio que haya lugar.
A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q D. G.), exhorto y requiero á todas Jas Autoridades, tanto  civiles como m ilitares y de policía judicial, para que practiquen *, ctiv s d iligencias con el fin de cap turar al referido individuo, y caso de conseguirlo rem itirlo preso á mi disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.
Dada en Manresa á 25 de Enero de 1898.=Pedro Pascual,

818—M

D. Victoriano Redondo Criado, Capitán de Infantería de la zona de reclutam iento de Manresa, núm . 39, Juez instruc
tor del expediente que se le sigue al recluta del reemplazo de 1897, Pedro Pons Bosch, por falta grave de prim era deserción.Por la  presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Pedro Pons Bosch, n atura 1 de San Mateo de Bagés, provincia de Barcelona, hijo de Celedonio y de Ramona, de estado soltero, de diez y nueve «ños de edad, de oficio labrador, cuyas señas personales son las siguientes: pelo castaño, cejas al pelo, ojos pardos, color sano, frente regular, boca ídem, nariz ídem, barba naciente, señas particulares ninguna, de un metro 612 * milímetros de estatura, para que en el preciso térm ino de trein ta  días, contados desde el en que se publique esta requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca en este Juzgado de instrucción, sito en 3a plaza del Hospital, núm . 6, segundo piso, en la ciudad de Manresa, para responder á los car
gos que le resultan  en el expediente que por su prime* a de
serción me hallo instruyendo; bajo apercibimiento de que si no comparece en el plazo fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. I). G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m litares y de policía judicial, para que practiquen diligenci s con el fin de cap turar al referido individuo, y caso de conseguirlo rem itirlo preso á mi disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.
Dada en Manresa á 28 de Enero de 1898.=Victoriano Redondo. 812—M

D. Victoriano Redondo Criado, Capitán de Infantería de la  zona de reclutam iento de M anresa, núm. 39, Juez instruc
tor del expediente que se le sigue al recluta del reemplazo de
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1896 P» . • 15 utusubsana Bacomba, por falta grave de pri
mera

Po ; /  ' * üte requisitoria llam o, cito y  emplazo á Pedro 
Santa a ó au . Basomba, natural de San Mateo de Bagés, pro
vincia 'F .i '«-.-luna, hijo de José y  de Rosa, de estado solte
ro, de  ̂ ' i -ho años de edad, de oficio labrador, cuyas
señas ^  ’v.u.vY s son las siguientes: pelo rubio, cejas al pelo, 
ojos s*or sano^ frente regular, boca ídem, nariz
ídem . F i-h  » v  -lente, senas particulares ninguna, de un me
tro 68b a ros ¿e estatura, para que en el preciso térm i
no de 1 u u v  ias, contados desde el en que se publique esta
requiso*..' ; . i la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en este 
Juzga i.; <•: .írucción, sito en la plaza del Hospital, núm e
ro 6, se.r ¡,.ó , iiiso, en la ciudad de Manresa, para responder 
á los c , ¡ie le resultan en el expediente que por su pri
mera <!■ . me hallo instruyendo; bajo apercibimiento de
que si > . ..arece en el plazo fijado será declarado rebelde,
parán * ; : aju icio que haya lugar.

A s .  ' a nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y  
requien a D ^as las A utoridades, tanto civiles como m ilita 
res y  d» ’ia judicial, para que practiquen diligencias con
el fin capturar al referido individuo, y  caso de conseguir
lo remn ino  preso á mi disposición; pues así lo tengo acorda
do en duíat is« i a de este día.

Dad-i o » Manresa á 28 de Enero fi,e 1898.=V ictoriano R e
dondo. -  813— M

D. Victoriano Redondo Criado, Capitán de Infantería de 
la  zona de reclutam iento de Manresa, núm. 39, Juez instruc
tor del expediente que se le sigue al recluta del reemplazo 
de 18:vi Francisco Daura Puig, por falta grave de primera 
deserción,

Por la presente requisitoria llam o, cito y  emplazo á Fran
cisco Daura Puig, natural de San Mateo de* Bagés, provincia 
de Barcelona, hijo de José y de Francisca, de estado soltero, 
de diez y nueve anos de edad, de oficio labrador, cuyas señas 
personales son las siguientes: pelo castaño, cejas al pelo, 
ojos grises, color sano, frente regular, boca ídem, nariz ídem, 
barba naciente, señas particulares ninguna, de un metro 720 
m ilím etros de estatura, para que en * 1 preciso término de 
treinta días ,  contados desde el en que se publique esta requi
sitoria n la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en este Juzga
do de i c. r anadón, sito en la plaza del H ospital, núm. 6, se
gundo piso, en la ciudad de Manresa, para responder á los 
cargos, que le resultan en el expediente que por su primera 
deserción me hallo instruyendo; bajo apercibim iento de que 
si no coman rece en el plazo fijado será declarado rebelde, pa
rándole el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y  
requiero a todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita 
res y  de policía judicial, para que practiquen d iligencias con 
el fin de capturar al referido individuo, y  caso de conseguir
lo rem itirlo preso á mi disposición; pues así lo tengo acor
dado en d iligencia de este día.

Dada en Manresa á 28 de Enero de 1898.=V ictoriano Re
dondo. 814—M

D. V ictoriano'Redondo Criado, Capitán de Infantería de 
la  zona fie reclutam iento de Manresa, núm. 39, Juez instruc
tor del expediente que se le sigue al recluta del reemplazo de
1897 José Guitart Pía por falta grave de primera deserción.

Por la presente requisitoria llam o, cito y emplazo á José
Guitart Pía, natural de San Mateo de Bagés, provincia de 
Barcelona, hijo de Juan y  de Filom ena, de estado soltero, de 
‘diez y nueve' anos de edad, de oficio labrador, cuyas señas 
■persom! y sea las siguientes: pelo castaño, cejas al pelo, ojos 
grises, color sano, frente regular, nariz regular, barba nacien
te, señes particulares ninguna, de un metro 612 m ilím etros 
de estatura, para que en el preciso térm ino de treinta días, 

■contado,- -Fule el en que se publique esta requisitoria en la  
G a c e t q  m Ma d r i d , comparezca en este Juzgado de instruc
ción, si" n la plaza del Hospital, núm . 6, segundo piso,, en 
la  ciud.m de Manresa, para responder á los cargos que le re
sultan e-fi el expediente que por su primera deserción me hallo 
instruyendo; bajo apercibimiento de que si no comparece en 
el plazo lijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio 
que hay lugar.

A su vez / en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y  
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita 
res y de policía judicial, para que practiquen diligencias con 
el fin de capturar al referido individuo, y caso de conseguir
lo rem itirlo preso á m i disposición; pues así lo tengo acor
dado en d iligencia de este día.

Dada en Manresa á 28 de Enero de 1 8 9 8 .= V ictoriano Re
dondo. 815—M

D. Victoriano Redondo Criado, Capitán de Intantería de 
la  zona de reclutam iento de Manresa, núm . 39, Juez in struc
tor del^expediente que se le sigue al recluta del reemplazo 
de 1896 Jaime Morera Santam aría, por falta grave de prim e
ra deserción.

Por la presente requisitoria llam o, cito y  emplazo á Jaim e 
Morera Santam aría, natural de Casteílnou de Bagés, provin
cia de Barcelona, hijo de José y de María, de estado soltero, 
de diez y ocho años de edad, de oficio labrador, cuyas señas 
personales son las siguientes: pelo castaño, cejas al pelo, ojos 
pardos, color sano, frente regular, boca regular, nariz regu
lar, barba naciente, señas particulares ninguna, de un metro 
553 m ilím etros de estatura, para que en el preciso térmfno 
de treinta dias, contados desde el en que se publique esta re
quisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca en este Juz
gado de instrucción, sito  en la  plaza del H ospital, núm . 6, 
segundo piso, en la ciudad de Manresa, para responder á los 
cargos que le resultan en el expediente que por su primera 
deserción me hallo instruyendo; bajo apercibimiento de que 
si no comparece en el plazo fijado será deelarado rebelde, pa
rándole el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q D. G.), exhorto y  
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita 
res y de policía judicial, para que practiquen d iligencias con  
el fin de capturar al referido individuo, y  caso de conseguir
lo remitirlo preso á mi disposición; pues así lo tengo acor
dado en d iligencia de este día.

Dada en Manresa á 28 de Enero de 1898.=V ietoriano Re
dondo. 816—M

D. Victoriano Redondo Criado, Capitán ds Infantería de 
la  zona de reclutam iento de Manresa, núm . 39, Juez instru c
tor del expediente que se le sigue al recluta del reemplazo 
de 1896, Juan Ragúes Rebolledo, por falta grave de primera 
deserción.

Por la presente requisitoria llam o, c ito  y  emplazo á Juan  
Ragúes Rebolledo, natural de San Mateo de B agés, provincia  
de Barcelona, hijo de Francisco y  de Josefa, de estado solte

ro, de diez y ocho anos de edad, de oficio labrador, cuyas se 
nas personales son las siguientes: pelo castaño, cejas al pelo, 
ojos grises, color sano, frente regular, boca ídem, nariz ídem, 
barba naciente, señas particulares ninguna, de un metro 670 
m ilím etros de estatura, para que en el preciso término de 
treinta días, contados desde el en que se publique esta requi
sitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en este Juzga
do de instrucción, sito en la plaza del H ospital, núm. 6, se
gundo piso, en la ciudad de Manresa, para responder á los 
cargos que le resultan en el expediente que por su primera 
deserción me hallo instruyendo; bajo apercibimiento de que 
si no comparece en el plazo fijado será declarado rebelde, pa
rándole el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y  
requiero a todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y  de policía judicial, para que practiquen diligencias 
con el fin de capturar al referido individuo, y caso de conse
guirlo rem itirlo preso á mi disposición; pues así lo tengo  
acordado en diligencia de este día.

Dada en Manresa á 28 de Enero de 1 8 9 8 .= V ictoriano R e
dondo. 817—M

D. Victoriano Redondo Criado, Capitán de la zona de re
clutam iento de Manresa, núm. 39, Juez instructor del expe
d ir t e  que se le sigue al recluta del reemplazo de 1894, Ga
briel Pons Morera, por falta grave de primera deserción, 
i. • Presen ê requisitoria llam o, cito y emplazo á Ga
briel Pons Morera, natural de C astellfullit, provincia de Bar
celona, hijo de Salvador y de Antonia, de estado soltero, de 
diez y ocho anos de edad, de oficio labrador, cuyas señas per
sonales son las siguientes: pelo castaño, cejas al pelo, ojos 
pardos, color sancD frente regular, boca ídem, nariz ídem, 
barba naciente, señas particulares ninguna, para que en el 
preciso térm ino de treinta días, contados desde el en que se 
publique esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d , compa
rezca en este Juzgado de instrucción, sito en la plaza del Hos
pital, núm. 6, segundo piso, en la cindad de Manresa, para 
responder á los cargos que le resultan en el expediente 
que por sq primera deserción me hallo instruyendo; bajo 
apercibimiento de que si no comparece en el plazo fijado será 
declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita- 
rf  j 6 P°^cia judicial, para que practiquen d iligencias con 
el fin de capturar al referido individuo, y caso de conseguirlo  
rem itirlo preso á m i disposición; pues así lo tengo acordado 
en d iligencia de este día.

Dada en Manresa á 29 de Enero de 1898.=V ictoriano Re- 
dondo. 819—M

D. Pastor Macanayá Espaldilla, Capitán de la zona de re
clutam iento de Manresa, núm . 39, y Juez instructor del ex
pediente seguido por deserción contra el recluta del reempla
zo de 1897 Julián Cristina Ventulá.

Por la presente requisitoria llam o, cito y emplazo á 
dicho recluta Julián Cristina Ventulá, natural de Tragu- 
rá, provincia de Gerona, hijo de Martín y de María, de es
tado soltero, de diez y nueve años de edad, de oficio jor
nalero, cuyas señas personales son las siguientes: pelo cas
taño, cejas al pelo, ojos azules, color sano, frente regular, 
boca ídem, nariz ídem, barba creciente, señas particulares 
ninguna, de un metro 634 m ilím etros de estatura, para que 
en el preciso térm ino de treinta días, contados desde el en 
que se publique esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d , 
comparezca en este Juzgado de instrucción, sito en la plaza 
del H ospital, núm . 6, segundo piso, en la ciudad de Manre
sa, para responder á los cargos que le resultan en el expe
diente que por su primera deserción me hallo instruyendo; 
bajo apercibimiento de que si no comparece en el plazo fijado 
será declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y  
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita 
res y de policía judicial, para que practiquen d iligencias con  
el fin de^capturar al referido individuo, y caso de conseguir
lo remitirlo preso á m i disposición; pues así lo tengo acorda
do en diligencia de este día.

Dada en Manresa á 31 de Enera de 1898.=P astor Maca
r á -  810—M

D. Diego Herrero Chamorro, Capitán de la zona de reclu
tam iento de Manresa, núm . 39, y Juez instruetor del expe
diente seguido por la falta grave de primera deserción con
tra el recluta del reemplazo de 1897, y  cupo para el Ejército 
de Filip inas, Dom ingo V ilaregut Griero.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á dicho 
recluta Domingo V ilaregut Griero, natural de Gurb, provin
cia de Barcelona, hijo de Fortián y de María, de estado solte
ro, de diez y ocho años de edad, de oficio labrador, cuyas se
ñas personales son las siguientes: pelo castaño, cejas al pelo, 
ojos m elosos, color s»no, frente buena, boca regular, nariz 
ídem, barba poca, señas particulares ninguna, su estatura  
un metro 617 m ilím etros, para que en el preciso térm ino de 
treinta días, contados desde el en que se publique esta requi
sitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en este Juzgado  
de instrucción, sito en la plaza del Hospital, núm . 6, segun
do piso, en la ciudad de Manresa, para responder á los car
gos que le resultan en el expediente que por su primera de
serción me hallo instruyendo; bajo apercibimiento de que si 
no comparece en el plazo fijado será declarado rebelde, parán
dole el perjuicio que haya lugar.

A  su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y  
requiero á todás las A utoridades, tanto civiles como m ilita 
res y  de policía judicial, para que practiquen d iligencias con  
el fin de capturar al referido individuo, y caso de conseguir
lo rem itirlo preso á m i disposición; pues así lo tengo acor
dado en diligencia de este día.

Dada en Manresa á 31 de Enero fie 1898.=D iego Herrero
811—M

MATARÓ

D. Lucas Perdones Parra, C apitán del regim iento Infan
tería reserva de Mataró, núm . '60, y  Juez instructor.

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
Justicia m ilitar, por la  presante requisitoria llam o, cito y  
emplazo á Jaime Vargas (V ja ñ a s , hijo de E useb ioy de Fran  
cisca, y  recluta de la  zona de Mataró, núm. 4, por la falta de 
concentración á la m ism a el día 20 de Octubre últim o, n atu
ral de Seriñá, aveeindad'o en A nglés, provincia de Gerona, de 
diez y nueve años de ed*ad, de estatura un metro 720 m ilím e
tros, labrador, su estado soltero, pelo castaño, cejas al pelo, 
ojos pardos, nariz recu lar , aire m arcial, producción buena, 
sefrn  particulares n in gu n a , no sabe leer n i escribir* y  cuyo

paradero se ignora, para que en el térm ino de treinta días,, á 
contar desde la fecha de la publicación de este edicto, se pre
sente en las oficinas de este regim iento, calle de la Rambla, 
numero 29, a mi disposición, para responder á los cargos que 
e resulten del expediente que se le sigue por la falta de pre

sentación ya citada; bajo apercibimiento de ser declarado re- 
e. c si no compareciere en el plazo fijado, previniéndole e$ 

perjuicio que haya lugar»
A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y  

quiero a todas las Autoridades, tanto civ iles como m ilita -  
res, para que practiquen cuantas diligencias sean necesarias 
para la busca del referido individuo, y caso de ser habido lo 
conduzcan en calidad de preso á las oficinas de este Cuerpo, 
y  a mi disposición. r

. , YJpara.<l}le la Presents requisitoria tén g a la  debida publi- 
cidad, insértese en la G a c e t a  d e  M a d r id

Dada en Mataró á 24 de Enero de 1898.=E1 Juez in stru c- 
tor, Lucas Perdones. 3 2 0 __m

D. Francisco Morales A racil, Capitán de la zona de reclu
tam iento, num. 4, de Mataró, y  Juez instructor del expedien
te instruido contra el recluta de la m ism a Tomás Felíu Due
ño, por la falta de presentación á la concentración ordenada 
para el día ~0 de Octubre del año próximo pasado.

Usando de las facultades que me concede el Código de 
Justicia m ilitar, por la presente requisitoria llamo, cito v 
emplazo a Tomas Felíu Dueño, recluta de esta zona del reem
plazo de 1897, por el cupo deMontornés, hijo de Francisco v  
Teresa, natural de Montornés, avecindado en ídem, partido 
de Granollers, provincia de Barcelona, Capitanía general de 
Cataluña, nació el día 24 de Mayo de 1878, de diez y ocho 
anos, diez meses y siete días, estatura un metro 670 m ilím e
tros, oficio labrador, estado soltero, su religión Católica 
A postólica Romana^ senas personales: pelo castaño, cejas re- 
guiares, ojos pequeños, nariz regular, barba regular, boca 
grande, color moreno, frente despejada, aire regular, pro
ducción buena, señas particulares ninguna, sabe leer y es
cribir, para que en el plazo de treinta días, contados desde la 
publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id  
se presente á mi disposición en el cuartel de este cantón para 
responder á los cargos que le resultan en el expediente que 
se le sigue por la falta de presentación ya citada; bajo aper
cibim iento de ser declarado rebelde si no comparece en el 
plazo fijado, parándole el perjuicio á que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y  
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita 
res, para que practiquen cuantas diligencias sean necesarias 
para la busca y captura del referido recluta, y  caso de ser 
habido, lo remitan en calidad de preso á mi disposición en el 
cuartel de esta ciudad; pues así lo tengo acordado en provi
dencia de este día.

Mataró 25 de Enero de 1898.=F ranciseo Morales.
821—M

D. Francisco Morales y A racil, Capitán de la zona de re
clutam iento de Mataró, núm. 4, y Juez instructor del expe
diente instruido contra el recluta de la m ism a José Carbó 
Torrent por la falta de presentación á la concentración orde
nada para el día 20 de Octubre del año próximo pasado.

Usando de las facultades que me concede el Código de 
Justicia  m ilitar, por la presente requisitoria llam o, cito y  
emplazo á José Carbó Torrent, recluta de esta zona, del reem
plazo de 1897, por el cupo de Palafolls, hijo de Francisco y  
Concepción, natural de Palafolls, avecindado en ídem, parti
do de Arenys de Mar, provincia de Barcelona, Capitanía g e 
neral de^Cataluña, nació en 28 de A gosto de 1878, de diez y 
nueve años de edad, estatura un metro 580 m ilím etros, oficio 
labrador, estado soltero, su religión Católica Apostólica Ro
mana, senas personales: pelo castaño, cejas al pelo, ojos cas
taños, nariz regular, barba poca, boca regular, color sano, 
frente abultada, aire m arcial, producción buena, señas par
ticulares n inguna, no sabe leer ni escribir, para que en el 
plazo de treinta días, contados desde la publicación de esta 
requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se presente á mé dispo
sición en el cuartel de este cantón para responder á los car
gos que le resultan en el expediente que se le sigua por la  
falta de presentación ya citada; bajo apercibimiento de ser 
declarado rebelde si no comparece en el plazo fijada, parán
dole el perjuicio á que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y  
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles c o m o  m ilita
res, para que practiquen cuantas d iligencias sean necesarias  
para la busca y  captura del referido recluta, y, ®n caso do 
ser habido lo rem itan en calidad de preso á m i disposición» 
en el cuartel de esta ciudad; pues así lo tengo acordado en 
providencia de este día.

Mataró 25 de Enero de 1898.=F ranciseo Monales.
822—

D. Francisco Morales A racil, Capitán de la  zona de reclu
tam iento de Mataró,. núm . 4, y  Juez instructor del e'xpedien* 
te instruido contra el recluta de la misma Miguel Badíá Con
dal, por la  falta de presentación a la  concentración ordenada, 
para el día 20 de Octubre del año próximo» pasado.

Uando de las facultades que me concede el Código* de Jus^ 
tic ia  m ilitar, por la  presente requisitoria! Bamp, citó y  em?- 
plazo á M iguel Badía Condal, recluta de*esta-zona del reentr 
plazo de 1897, por el cupo de Palafolls,, Mjo> de Juan y Cars 
m en, natural de Figueras, avecindado en  Palafolls,. par ti do fio  
A renys de Mar, provincia de Barcelfona, C apitanía: general 
de Cataluña, nació en 10 de Agosto de 1878,’ de diez y  nuevo  
años de edad, estatura un metro 60§viailímetros,, oficio cerra
jero, estado soltero, su  religión Católica Apostólica Romana, 
señas personales: pelo negro, cejas.a¿í pelb, ojos» castaños,, na
riz regular, barba creciente, boca recular, color sano* frente 
abultada, aire marcial, producción* buena, señas particulares 
n in gun a, sabe leer y escribir, para que en e l plazo de* treinta  
días, contados desde la  publicación de está requisitoria, en la  
G a c e t a  d e  M a d r id , se presente á m i disposición, en el cuar
tel de este cantón, para responder á los cargos que le resul
tan  en el expediente que se l e  sique por la falta de presenta
ción ya citada; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde 
si no compareciese en e l plaao fijado, parándole el perjuicio á  
que haya lugar.

A  la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G,), exhorto y  
requiero á todas las Autoridades, tanto civ iles como m ilita 
res, para que practiquen cuantas d iligencias sean necesarias 
para la  Lusca y  captura del referido recluta, y  en caso de ser 
habido lo remitan en calidad de preso á m i disposición, en  
el cuartel de esta ciudad; pues así lo tengo acordado en pro
v id en cia  de este día.

Mataró 25 de Enero de 1898.=Francisco Morales.
* 823—M
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Juagados de prim era instancia.

GERONA.

D. Vicente María Castellví y V illalonga, Juez de prim era 
instanc ia de la ciudad de Gerona y su partido,

Por el presente, que se expide en virtud  de lo 'acordado en 
.providencia de esta fecha, dictada en autos de mayor cuan
t ía  sobre reclamación de cantidades que, bajo la actuación 
4el Escribano que refrenda, sigue D. José Orens y Coreo 11, 
contratista de obras, residente hoy en 0  Idas de Mala bel la, 
contra D. Joaquín Llinás del Torrent, del comercio, vecino que 
fué de esta capital, cuyo actual paradero st ignora, se empla
za al referido D. Joaquín Llinás para que dentro del término 
de nueve días, a contar desde el siguiente al de la publicación 
de este edicto en la G a c e t a  d e  Madrid* comparezca em dichos 
autos, perbonandose en forma; bajo apercibí mié uto de que si 
no comparece le parará el perjuicio a que en derecho lia y a 
lugar.

Dado en Gerona á 1.° ele Febrero de 1$9B,~ Vicenta Mana 
O asteliví.=A nte mí, Carlos Orehuet. X—1409

MURCIA—CATEDRAL

D. Luis López Bo, Juez de primera instancia del distrito 
de la Catedral y Decano ae los de esta ciudad.

Por el presente edicto se cita y llama á los que se crean 
con derecho a ios bienes de la dotación ó renta de diez Cape
llanías bocales en la iglesia parroquial de San Nicolás de 
Bau, de e4a ciudad, fundadas por el Presbítero D. Francisco 
Pajarilla, vecino que fue de esta capital, según el testamento 
otorgado por el mismo con fecha 97 de Di cum bre de 1756 
ante el Escribano de número D. Juan  José A sen si o Oazorla, 
«n el que nombró como fundador para ejercer en primer té r 
mino el derecho de patronato á su herm ana Doña N icol asa 
Pajarilla y á sus hijos y descendientes; en segundo término, 
á Doña Juana Pajarilla" y sus hijos, y en tercer lugar, á Don 
Diego Paivja y Guzomn," sus hijos y "descendientes; y habién
dose extinguido la línea de los dos"primeros, recayó el dere
cho de patronato en el último, ó sea en el del D. Diego Pare
ja y Guzmán, para que dentro del término de dos meses, á 
contar desde la publicación de la presente en la G a c e t a  de 
M adríd, comparezcan en este Juzgado á usar del derecho de 
que se crean asistidos en la demanda presentada por el Pro
curador D. Vicente Perera Marinen nombre y representación 
de Doña Josefa Pareja y Alonso, que reclama dichos bienes, 
solicitando su adjudicación y la posesión de los mismos, 
como tercera nieta de D, Diego Pareja y Guzman, con lo de
más procedente en derecho.

Murcia 5 de Febrero de 1898.=Luis López Bo.—El ac tua
rio, Enrique Ramos. X—1410

NOTICIAS OFICIALES
B a n c o  d e  B i l b a o .

La Ju n ta  de gobierno, en observancia del a rt. 57 de sus 
estatutos, ha dispuesto que la general o rdinaria de aceionis- 
tos para el examen de cuentas y balance del semestre ú lti
mo, y aprobación ó rectificación del dividendo, se celebre el 
día 26 de Febrero próximo, y hora de las doce del día, en el 
salón del estaL1 ecimíenfo.

Todos los señores accionistas tienen derecho de as is 
tencia.

Para tener voz y voto se requiere ser poseedor de diez ó 
más acciones en prop edad con tres meses de anticipación. 
Pueden los comprendidos en este últim o caso ser representa
dos por medio de apoderado, que deberá ser tam bién accio
n ista  con voto.

Los apoderados especiales á quienes se refiere el a rt. 55 de 
los estatutos pueden asistir en representación y para ejercer 
los derechos de sus poderdantes.

Los señores que al tenor de las precedentes prescripciones 
de los estatutos hayan de asistir á la ju n ti que se convoca, se 
servirán presentar en la Secretaría de mí cargo los títu los de 
pertenencia de sus acciones y los poderes en su caso, á fin de 
que se les provea de la correspondiente credencial.

Durante los ocho días que preceden al señalado para la 
ju n ta  estarán en el Banco de manifiesto á los señores accio
nistas, en observancia del art. 13 del reglamento, los libros 
maestros é inventarios de existencias que comprenden el b a 
lance del últim o semestre.

Bilbao 7 de Febrero de 1898.==E1 Secretario, Jerónim o de 
d eüria . X—1408

O bservatorio de Madrid.
Observaciones meteorológicas del día 9 de Febrero de 1898.

TEM PERATURA,
ALTURA y humedad de!«iré.

d e l ■" ■ 1   —
b a ró m etro  ojíhtro DIR EC C IO N  E STA D  (

HORAS red u c id a
á 0o y en Hum0 ^  ■ y clase de viento, del e le ]

m ilím e tr o s  S e c o  c id o .

« M & a & a . . . -  'dO‘58 -  1*8 -  2l4 N . . . . .  Calma.. Despejad
9 fflfttaana, , ,.  1*80 — 8*9 1*9 ENE.. Brisa Idem
l I M d ls   111*57 99 5‘4 ENE.. Idem Idem
8 de te ta r le !  110*55 11*0 ^0 0NO.. Id. lig * Idem
6 d e U  tarde. 710‘70 5*4 2'5 NO . . .  Idem la m
§ del*moche. 710‘8o 5‘8 2*2 !NQ... Idem... Idem.

Temperatura máxima del aire á la sombra  ..................   12*2
Idem mínima...................         — 8C9

diferencia . ........  * • *.........- * * *............   1®*1
Temperatura máxima al Sol, á dos metros de la tierra. . . .  18*4
Idem id. dentro de una esfera de cristal .................... . * 45*6

Diferencia..............................................................    27*2
•temperatura máxima á cielo descubierto junto á- la tierra

vegetal 6 laborable..................      24'8
Idem mínima, id........................................................... ..........

Diferencia...............................     82*8
Velocidad del viento en las última» veinticuatro horas (k i

lómetros)  .............. ............................... ........................... • 198
Oscilación barométrica, id. (milímetro»!  ................   * •
AUura id, con respecto á la media anual, A las nueve hora»

de la noche ...................................... ................ ........... . -p . .9*9
Lluvia en ias últimas veinticuatro hora» (milí*jet?ns)  a

Despachos telegráficos remitidos en el Observatorio 
de Madrid so bre el estado atmosférico en varios 
puntos de la Peninsula álas nueve de la mañana y en 
Francia é Italia á las siete, eldia 9 de febrero de 1898.

áltum ! Tempe- p . ¡ -
bartimltmit rutar» 1 , ,  * W8” a Estado

i aú* ! *a
I y mi imviI Rradoa del ! del eiele. dala mar.

M  » w  en «.utrat- TÍ, Kt0. T;eBt0.
mala». _______

S. BebiieUéti, y i n  p‘| ¡O. . . .  Brisa. . Nuboso.. . .  O leaje
Bilbao * ¡ 779H) 9‘2 NK . . .  (íalma.. Cubierto,.. Idem.
Ovio lo >. n i ‘fi ! 4*8 NHL... hlem ... Despejado.»  ̂ '
C i r a l i  Oh,|*| m w  ! 5*2 N K ,».. idvnk lie m   Finad*
Samtmgc W i  6*0 ;|NK.... Brisa Idem ,,.....
n reu ie  «... ó 711*0 2 8 S P ,. . .  Calma Idem  *
Vi (fu, ....... ¡ W J  I T2 ¡E Idem...  Idem . . . . . . .  transh

OpwtQ .»-<l 1
M a 'oa .’R lU  | 168*8 1 8*7 . íd em »....**  Oleaje

Badajos* •»*** I I
8, Fern. G í«.> | 16T2 10*0 E . . . . .  Calma. | Cubierto...  Idem.
S e v i l l a , - - * !  W U | N fi..»«jldom,.* Casidesp.°.
Málaga 731*5 J8'9 S O .... ¡Brisa. . Poconub®.
Qf ' f t i i a i &¡  iSiTd 7 '2 E . . . . .  Id. lig.* Idem............

Alicante 767*0 10*2 NO ,... B risa ,. Idem . . . . . .  Traa(l**
Murcia 76V*9 1 7*0 SO .,.. Id. iig.. Despejado-.
Valencia ,..«. ¡ 768*8 8*4 ! O. .. . . .  r Calma . Gas! desp  ̂ ^
Palma . . . . .  7t8*0 8*6 N .....« Idem... Poco nubT.
Barcelona «6V1 , 3*4 NNO.. B.*lig.a Casidesp.°» '■ *

Teruel 7716 ¿*8 N . . . . .  r ídem ... Poco nub.°* &
Zaragoza,...* 769*¿ 6*0 N O .... | Calma.. Lluvioso... *
Soria ! 769*8 8-4 ; N .... ..  Brisa... Despejado,. 1
e ÜT1?o s ,  i 176*8 ( N tí.... Calma.. Nuboso.. . .
L e ó n ,.. .»*.»■' i
Valladolid i . . 773!5 3*0 N E ....1 B.a lig.a Casi despJ\
Salamanca .. 166*7 1‘8 S E ... .  Brisa... Despejado.. 8
S e g o v ia ,..... 772*4 — 3*1... .............. Idem... Idem    ^

M a d rid ,,.. . . . ! 71E 1 3*9 E N E .. Idem ... Id e m ,..» ...  *
E scoria l 1 769 8 0*4 N E .... Id. fte.. Idem.  * .
Ciudad Real. 770*2 j 9*4 NO.... Brisa. . Idem  *
Albacete,»».. 770*6 i 2*8 N   Id. iig.* Idem  *

París 76M 1‘6 ONO.. Idem... Poconub.3. ®
Oris-Nez .•••
St. Nathieu , 769*4 7*8 N O ... Calma. C asiáespJ. Aramp-
isla d‘A ix,.» 1V4 6*2 NNO.. B,ft fte. Idem .. ídsm -
Biarntz   770*4 7*0 NNE.. Calma. Idem   Pic&d*,
Clermont . . . .  76TB 2*9 N E .... B.aft0.. Despajado.. *
v'erpl&án . . . .  16841 8*0 NO.... Id. lig .6 C u b i e r t o •
Sicie .-,..-..^ . 76̂ *0 8*8 NO,... id f te .. Casidesp.0. Agitada
Niza 761*6 2*4 E   Brisa.. .  Despejado.. rrauq , #

R om a»»,.»-. 157*8 4*0 N  V o fte. Idem  »*
L i o r n a , . "6̂ *9 2*0 N E .... Calma.. Id e m ..... ..  «
P a l e r m o 758*3 9*0 N . . . . .  Nuboso.. . .  »
Cagliari ...»  161*9 6*2 N..........  Calma.. Casidesp.*. *

Bolsa de Madrid.
Cotizacion oficial del día 9 de Febrero de 1898, comparada con 

la del día anterior.

CAMBIO AL CONTADO
FONDOS PÚBLICOS -------------- a  ----= =

Día H. Día 9.

3&®®s8ta pwujtaíaia jal s?®Sf fl©® Satts»»!©»*
Serie F, de 50.000 pesetas nominales 65*05 65^5
Idem E, d© 25.000 id. id........... .................  S5‘05 65*05
ímm D, de 12.500 Id. id............ .................. 65*65 65*10-05
Idem C, de 5.-600 Id. id  ..................... *^5  65*95-90-85-80
L-em B, da 2.500 id. Id................................. 6T85 6T75-85 81
Idem A, de 500 id. Id............................. ....  . 6 68 0/0-6>95-90
Idem 0  y H, da 100 y 200 id. id...............67 0/(1 61*50-40
Sin diferente» seríes ........ ....................... 67*89 65*05-50-85-67*90
Aplazo..  ...... ............................. 5̂*50 05*15 fin cor. fir.

®̂»p«»4íao «1-0 j?©» ez&©a?S©B,
Serie F, ds 24.000 pesetas nominales  81*25 81*80-85
idem E. da 12 000 id. id    81*30 25-80
Idem D, do 6.000 id. id   ...............................    82*25-20
Idem C, de 4.000 id. id  ........................  8¿‘75 82*85-80
Idem B, de 2.000 iñ. id.  ........ 83*90 >
ídem A, de LOOO Id id  ---------- ^  0/0 84*15-10-15
Idem 0  y H, de 100y SOCfd.Id............... . 9i-75 *
En diferentes serien  .......... ................ . 84*05 84*10
Partida» de 50.000 pesetas nominales. . . . . .  » >
Idem de 100.000 id, Id.» ..........................   * *
Aplazo.......  .........................    * *

mmm&m mi ^  S.&» « m w t t m U * .

Serie E, de 25,000 pesetas nominales. ....... 76*65 78*90*85
Idem D, de 12.500 id. id..   77 0/0 »
Idem C, de 5.000 id. id  ----------  77*15 77‘1 M?5
Serie B» de 2 500 Id, id.        ’ 77*25 17‘ 15-20
Idem A, de 500 Id. Id,....................... ...  TTOS 78 0/0-77
En diferentes series.  .............................  71*15 73*30-45-50

Obligaciones del Tesoro al portador con In
terés .de 6 por 10Í) anual:

Serie A,números 1 a l25.864».......... J hñ 9/0
Serie 8, número» 1 al 90.426...................   100*95 iOO‘95

Obligaciones del Tesoro, de 500 peseta», so
bre la ..repta de Aduana»* 5 por 100 anual, 
amortiza bles en ‘?ftbo núo» oúma L600.000 37*20 91*10

ídem hasta 1̂ .000 peseta*? nominales.. . . . . .  97*20 91*10-15-20
Elliste» hipotecario» de Cubad® 1886....... 9**95 93 0/0-98*05-10

02*95-93 0/0
Idem hasta 10.000 pesetas nominales   92*05 93*05-10-92*95-98 0/C
Billete» hipotecarlos de Cuba de 1890...... 76*90 76‘90-9f-77 0/0

76*90-65
Idem hasta 10.000 pesetas n omínale».. . . . .  76l90 78*95-90
Obligaciones de Filipina» al 6 po»r 100......  95*50 05*55-60-75 81-90-05
Idem hasta 10.006 pesetas nominabas j 9B'E0 95*70-15-80-90-85

8Bfltme© weíttmtmmmmlm, Mm

Oédula» hipotecarias al 5 por 100. — iTv .500, * 104*30
Cédulas hipotecarla» al 4 per 100.-84.000.. * »

Accione» del Banco de España,. . . . . . . . . . . .  * 416 0/0
Idem íd id —Cantida tes oequeñas.. . . . . . .  417*10 ' 416 0/0
Idem de la Compañía arrendataria de Ta 

paCo®r#—Acciones al portador »,•••,.»..* 222'50 218 0/0
Idem íd íd —Cantidades peque? as...........  *a?2‘50 2v3 0/0

C a m b i o s  o f i c i a l e s  sobre plazas del Reino.

D añ o. B eneficio  D año Bentflefc

Albacete.   ...........  0*80 » L ogroño........»*.. 0l25 *
A l e o y . 0 cgo > L o r c a . . . G ‘7C ^
A licante............... 0*25 * L u g o . ., . . . . , . . . . . . .  0*30 *
A lm e r ía .... ,, .. .. ,.  q*25 * M álaga.  0‘20 »
Avila  ....... . o*25 * M u rc ia ,..» ...,» ..-  0*25 *
Badajos.   o*30 3 Orense.   0*30 «*
Barcelona......... o*20 * O v ied o .........i* » , 0*25 *
Béjar................  o*85 3 Palencia   0*80 *
Bilbao  .........  0*20 » Palma de Bíallorca.. G‘25 *
Burgos............. 0*80 3 Pamplona  0*25 »
C A ceres.............. 0*80 3 Pontevedra  0*25 *
Cádiz..................... 0*20 3 Reus   0*20 fe
Cartagena.......  0*20 3 Salamanca  0‘25 *
Castellón................* O*80 * San Sebastián.... . .  0*20 »
Ciudad Real.. . . . . .  0*85 •> Santander , , .  . . .  * 0*20 »■
Córdoba».,.»  0*80 » Sta. Gruí Tenerife- 0*g5 »
Coruña. . . . . . . . . . . .  0*25 * S a n t ia g o ... .. . . . . . .  0*2O &
Cuenca,................... 0*35 * * Segovia.    0*80 »
Ferrol..................... 0*25 3 Sevilla  0*20 »
Q-erona.     • 0*25 3 Soria   .......   • 0*80 *
(Jijón   0*25 » T arragona...,....*  0"35 *
dranadE ,......,» ,.. 0*80 > Talayera la Reina.. 0*70 *
Guadalajara..» ... ..  0*85 . * Teruel. ............ • • • 0*80 *
Earo    ......... 0‘25 > Toledo   * * >» 0*80 »
Suelva.............. 0*25 » Tudela.   0*65 *
Huesca.»    0*30 * Valencia   0*20 *
Jaén,................. 0*80 * Valladolid   0*25 >
Jerez de la Frontera 0*20 * Vigo     0*20 *
León .......... 0*30 » Vitoria   0*25 l
Lérida  ....... . 0*20 » Zam ora.,».... . . . . .  0*8-0 i
Linares  ...... 0*25 * 'Zaragoza....................  0 W *• .

Bolsas extranjeras.

P arís 8 de Febrero de Í 8 9 8 t
I Deuda perpetua al 4 per 109 exfeoríorr* * Si *
í Idem íd. íd. i n t e r i o r . , . , . , .  h *

„ .  ̂ . I Idem amortlsable al 2 por 108- í * .Pendos españoles , s< TJ L .r i Idem íd. al 2 por 100 ertonc-r i
i Idem íd. al 3 por 100 exterior ^
\ Obligaciones do Cuba. . S S51456

Fondos franceses.». í 8 por 100... ..........   á 103*60
l BIiS por i m   a !C6*55

Consolidados inglese» ................. ... 3

C a m b i o s  o f i c i a l e s  s o b r e  p l a z a s  e x t r a n j e r a s .  
París á la vista, beneficio, 88*20-SB‘15.

D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e  C o r r e o s  y  T e l é g r a f o s .

Ayer no llovió en ninguna provincia.

Form a p arte  de es te  número de la  G a c e t a  el p lie
go 26  de la s  sen ten cia s de la  S a la  de lo c iv il del Tri
bunal Suprem o, correspondiente a l tomo I.

A N U N C I O S

A DMINISTRACIÓN DE LA GACETA DE M ADRID.—
Las reclamaciones de ejemplares de la G ace ta  que por 

extravío hayan dejado de recibir los suscritores, se harán 
precisamente dentro de los tres días siguientes al de la fecha 
del ejemplar reclamado en Madrid, de ocho días en provin
cias, un mes para los suscritores del extranjero y tres meses 
para los de Ultramar; entendiéndose que fuera de estos plazos 
se exigirá el pago de cada uno de los ejemplares que se 
pidan. —1

CENSO DE LAS AGUAS MINERO-MEDICINALES DS 
la Península é Islas adyacentes. Edición oficial.—Se ven

de en el Almacén de la G a c e ta  de M a d rid  á p e se ta  cada 
ejemplar. .-?-l

SANTOS DEL DIA

Santa  E sco lá stic a , v ir g en , y  San Guillerm o, confesor^. 

Cuarenta horas en las monjas de San Plácido.

ESPECTACULOS

TEATRO REAL. —A las ocho y media. Función 62 da 
abono.—Turno 2 .°—Sansón y Dalila.

TEATRO ESPAÑOL.—A las ocho y media.— La hermo
sa fea,

TEATRO DE LA PRINCESA.— A las ocho y media-— 
Tur no 1.0—M oda.—La corte de Napoleón.

TEATRO DE PARISH.—A las ocho y m edia.—F a n t í / i  
131 de abono.—11 de la 5.a serie.—Turno impar.—La brujís»

TEATRO DE LA ZARZUELA.— A las ocho y media,— 
El cabo primero,-—La mejecita.—El ángel caído, — La guar
dia amarilla.

TEATRO LARA.— A las ocho y m edia.—Función 26 de 
abono.—Turno 2.° impar.— El mando de la Téllez.—De tiros 
largos.—Mimo.—Segundo acto de la  misma.

TEATRO DE APOLO.—A las ocho y m edia .—La marcha 
de Cádiz.—El reloj de cuco.—Los baturros.—La revoltosa.


